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PARTE OFICIAL

M i f f l S i C I I I  B E l  
HE

'3S13

B. M. el Ü.EY D. AIíüD-SO Ailí (q D. g.), 
B, M. la ílEiKA Doña Vicloria EugoniEj 
S, A. R, ei Rfincip© de Aeiunas e In̂ - 
íantes y demás persogas de la Augusta 
Real Familia, coniinúa-a sin novedad 
en su importante salud.

REA.LES DE'GRETOS
í

Vengo en admitir la dimisión que 
dnl cargo do Ministro de Estado Me 
lia presentado D. Joaquín  Fernández 
Prida, quedando muy’ satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo 
h a  dosemppeñado. ^

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos veintidós.

ALFOÑí^O
El Presidente del Consejo de M inistros,

JOSH SÁNCHEZ -Gu ERPíA.

Á^engo en admitir ,1a dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia Me h,a presentiadc D. M iariano  
Ordóñez y’ García, quedando muy’ sa 
tisfecho del celo, inteligencia y  lealtad 
con que lo ha desemipefíado. '

Dado GU Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

Jl Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e s  G u e r r a .

ÁMngo, en admitir la ilimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda Me 
li¡a presentado D. Franeisico B erga- 
mín y García, quedando muy satisirj- 
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre ido mil novecientos veintidós.

ALFONSO
• SI Pres;dente del Consejo de Ministros,

J o s é  SÁNCHEZ G u e r r a .

Y  ciigo en a d m i ti r la idim i si ón qu e . 
del cargo de Ministro d.e Instrucción 
Piiblica y Bellas Artes Me ha presen
tado D. Tomás Mcntejo y Rica, que
dando muy satisfecho del 'Celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado QU Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil noYeciontou veintidós,

ALFONSO
El Presidente deí Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

ñengo en admitir la dimisión que 
det cargo de Ministro de Fomento Me 
ha presentado D. Manuel de A rgue
lles y ArgüelLeis. quedando muy sa 
tisfecha del celo, inteliigencia y leah- 
tad con que lo ha des empeñad es 

Dado en Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil noveciento9 veintidós.

ALFONSO
Si Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

En tención a las icircunstancias que  
concurren en D. Franjclsco B erga- 
mín y García, Senador del Reino, 

Vengro en nom brarle Ministroi de 
Estado. ' ■

Dado en PalaJcio a cuatro de Di
ciembre de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Instrucción pública y Bellas Artes.
Dado en Palaicio a cuatro de Di

ciembre ide mil novecientos veintidós.,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r p u i .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Luis Rodríguez do 
Viguri, Diputado a Gcrtes,

Vengo en nom brarle Mini.stroi dĉ  
Fo mentó.

Dado rn Pataje i o a cuatro de Di
ciembre de nnll novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de M inistros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

M1BÍE23 Oi OMÜft f j lS i l

En atención a las fcircunstancias que 
concurren en D. Garlóos Cañal y Mi.- 
g'Olla. Diputado a Gortes,

ÁDngo en nom brarle Ministroi de 
Grecia y Justicia.

Dado en Palaicio a cuatro de Di
ciembre de ¡mil novecientos veintidós. |

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

En atención a las 'circunstancias que 
C'Gnciurren en  'D. Ju an  José Ruano 
de la Seta, Di.puitado a Gortes, 

Vengo en  nom brarle M inistm  de 
Hacienda.

Dado on Palacio a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos veintidós.

Al f o n s o ’
H Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  . G u e r r a .

     ̂  I
En ¡atención a las -circunstancias que 

concurren en D. Isidono de la Cier
va y Peñaifíel, Senatá-or del Reino, 

AVmg'o en nom brarle Ministr.oi de

EXPOiSíGíON
■SEÑOR.; Al presentar a la Real fir

ma de V. M. el proyecto ide Decreto de 
19 de Octubre de 19,21 ¡prorrogando el 
díe ,21 de Junio de 1:920, referente a los 
contratos de arrendamiento de fincas 
urbanas y alquileres de las mismas, se 
alegó como fundamento para la expre- 
sadá prórroga la subsistencia de las 
circunstancias que hicieron necesaria 
la publicación del citado Decreto, y 
siendo un hecho evidente que éstas no 
han variado, es innegable la conve
niencia de prorrogarlo de nuevo sin 
modificación alguna, y’ someter -rJl es
tudio,, 3̂ revolución definitiva de las 
Gortes este arduo problema de los al- 
quileres, presentando ante ellas, con la 
mayor urgencia posible, el correspon
diente proyecto de ley.

Functetío en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto d,e'Decreto.

Madrid, 2 -de Diciembre de 1922.

.SEÑOR:
A L. R. P. de V. M,,

' , M a p j a n o  O r d ó ñ e z .

REAL DEGiRETO '
. A pro rpuesta  del M i n i s t r o  d e -Gracia 
y Justi.cia y de a cu e rd o  con Mi Conse
jo de Ministros,

Á^engo en decretar lo si^guiente: 
A rtícu lo ', único. : • El Real decreto 

21 de Junio de 1920 relativo a con tra 
tos de arrendamiento dje fincas urba
nas y alquileres de las mismas, pro
rrogado por el de 19 de O ctubre 
1921 para todo el corriente a.ño, iconti-
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miará en vigor liasta 31 de Diriiembre 
d,e 19,23, si antes no 's-e jpromülga una 
ley regulando dicha materia.

Dado e'n Palacio a dos de Diciembre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

£1 Ministi'o de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z .

EXPOSICION :

i S S Ñ O R : Entre Igís anhelos que por 
la conquista de las riquezas naicion'ales 
se han despertadlo en todos los pueblos, 
porque así lo exige la defensa nacional 
y el progreso económico,'figura en p re 
eminente término el de los yacimien-  ̂
tos de petróileo y ¡sustáncias anáfoigas 
que pueician suministrar combustibles i 
líquidos tíie tanto usci y porvenir, lo j 
mismo para día miaquinaria naval que | 
para la induistrial y agrícola. 1
■ P oico afortunado hastia iabora núes- j  

tro suelo en este ramo die la minería,., ■ 
;,no por eho han descuidado los Gobier
nos su átención sobre él, tanto d iri- 
giendio la acición oficial como prc-curan- 
ob despertar las iniciafivas píarticula- [ 
res. . ■

Deinq/straición de lo prim erO ' son el 
Real decreto die I.*' de Octubre de 1914, 
cuyo preámbulo hace expresa referen
cia a los petróileos, y los trahaijois clol 
Instituto Geológico', y  prueba viva de 
lo segundo, el (artículo', 37 de la vigente 
ley  de Presupuestos', que autoriza al 
Gobierno para hacer extensivos a las 
conciesiones mineras de petróleos los 
beneficiois de exención del impuesto de 
canon de superficie :que a laS' carb'Oní- 
feras conceda la, ley de Tributación 
minera de 29 de Diicicimbre de 1910, 
sin más limitaciones cpie las 'expresa
das en su artíiculo l.Ladicional, o sea 
que ,las concesiones formen coto y  que 
se hayan invertido^ en labores de invcs- 
tigaición, entre las cualeis, en este Ciaso, 
deben icionsiderarse incluidas las de 
preparación', 500.0'00 p 0',setas ,sin haber 
encontrado mineral explotable, autori
zándose igualmente al Gobierno para 
•dictar las negLas a que habrán de suje
tarse los concesionarios para usar de 
este beneficio.

En USO', pues, die tal autorización, y 
a la ,a;mpjlit'Ui de criterio que al Go
bierno inspira en este punto la necesi
dad de projmover el descubrimiento e 
investigación de yacimientos petrolífe
ro si, fundad o en tales cousidcracioneS;

y de acuerdo con el Consejo de Xi înis- 
tros, en uso d'e la autorización conce-*- 
did'a, el Ministro que suscribe tiene el 
hoiíior de someter a la Pprobación do 
Y. M. el siguiente proyecto die Decreto.

Madrid, de Diciembre de 1922,

'SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M.,

FiaANGiSGO B ergam ín  y  García .

REAL DECRETO
A propiiesfa del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo d'e Mi
nistros, y haciendo/ uso. de Id; autoriza
ción cionicedida en el artículo 37 de la 
vigente ley de Presupestos de 26 de 
Julio del corriente á.ño,

Vengo en clecretiar lo siguiente:
Artículo i r  Todo concesionario o 

propietario de un coto minero! denun
ciado como ; pe'troílífero, ¡en el que se 
hayan praicticado trabajois de investi
gación o prepánación cuyo costo llegue 
o exceda de '500\00>0 pesetas, podrá sc- 
íicitar la 'Oxencióii del. pago del canon 
d'e superficie (Ciorre'.spond..iente, p o r  ilíi 
n ú m e ro  de e ñ o s  que no iexc-íderá de 
seis, ínterin se deiscubra el m in e ra l en 
caritidád explotábile. Sé en tien d en  p o r  
traba,jos de preparación los’de investi
gación igeoil ógica, aid'qu i s ic ión de ma- 
quinaria pana las perfo.rajciones y Io,s 
demás anáRogos.'

Artíiculo 2.° La solicitud 'C o rrespon 
diente SO; elvará uil Ministro'de Hacien
da, por conductO ' de  la Dirección gene
ral de Contribuciones, y expre'.s’'a rá: el 
nnmbre .o nombres de las minas que  
formen el coto; el número de pertenen
cias de cad'a una; lai fecha de m  con
cesión o (adquisición por la entidaid so
licitante, y el número de años por que  
la iexciición se pida. A esta sollicitud 
deberá acoimpañarse ‘ necesariiaimente:

A) Plano del cfitoi Gn escala mínima 
de 1 (a ,10.000', en el que seian visibles 
y detálliada.s las divers.as concesiones o 
pertenencias. ■ ó . ■ . ■

B) DoC'UmentOis que justifiquen los 
gasto.s 'efectuados en los traba jos dé 
preparación O/ en las labores de inves- 
ligación, y, en su caiso, plano 'de los 
trabajos ejecutados y su evaluación to
tal y por unidadeiS.

.Artículo 32 De, Dirección 'general de 
Contribuciones,' pre:viá la comproba
ción que 'estime necesaria de los datos 
q'Ue en la solicitud antes referida se 
iconsignen, informará lo que consideré 
prO'C ocien te, en orden a otorgar, condi- 
cionár o nC'Var, totál o parcialmente, lo 
pedido, y el Ministro resolverá sin ul
terior r'OC'amación.

Artículo 4.° La concesión que otor

gue la exención solicitada; expresará: 
las conce.S'iones minenas que constitu
yen el coto exento; los gastos totales 
efctuados p e r la  entidad solicitante 
para  los trabajO'S de investigación o 
p rep a ra  (orlos; los R/fios p or que se con
cede la exención, y cu ales quiera otras 
co-ndicionC/S que al otorgar la exención 
se le hayan impuesto.

Artículo La, exención otorgada se 
extingue:

A) Por el traniscurso! de los años 
por que fué coiiicedíd'a.

B) Por el descubrimiento dél pe-* 
tról.eo. '0> de otrO' miiiei’al en cantidad 
expllotable.

G) Por ]ncun:plimieiito de las con
diciones impuestas en la exención; y

D; Por enajenación de tais ,concesio
nes del coto minero si no, se realizan 
tedas oll'as en un solo contrato y a una 
mi Sima persona. nJatural o jurídica, con 
autorización previa d'el Ministerio! de 
Hacienda. La cesión parcial del coto 
ininero o el abaindiono -de.'afguna conce- 
elón o parte -de iellá en la periferia 
lleva aparejadá la pérdidiai 'de la exen
ción para la párle que quede en poder 
de h\ entidiaid que la obtuviera. ,

Artfcui'C-' 6.*" A los efectos de este 
Decreto, se entiende por coto rhinero la 
conciG'Sión o> conjunto de conc es iones en 
cuyo perímetro total no exista solución 
dé continuidád que pueda dar lugar 
a o I ra conf esión minera')

DaclQ en Palacio a primero de D-. - 
ciembre de niii novecientos veintidós.

ALFONSO
E l M in is tro  de H acien d a ,

F r a n c i s c o  B e r g a m í n  y  G-a r g í a .,

REALEiS DEGREiTO'S

A propuesta d'el Ministro (de Haicien- 
da, y' die acuerdo con el Gansejo de Mi
nistros, y en vista dé la solicitud un 
■exención dél impuesto del canon de su- 
perfiicie formulada por la ' Sociedad 
Sondeos de Villaviciosa;, con arreglo a 
lo -que dispone el artículo' 1 .̂  adicional 
de la ley de 29 de Diciembre de 1910 
sobre tributación de la minería, 

Arengo 'Oin decretar lo siguiente:!
. Que se concede a la Sociedad 

SO'Rdéos 'de Yillaviciicsa (Asturias), du
rante 'seis años, o sea de 1923 al ,192R. 
ambos inclusive, la exención oúd ca
non de Siuperficie de lais minas de car
bón que forman coto con una, exten
sión totél de 26'.-U6 hocíáreais 75 áreas, 
y cuya deno.minación, lugar d-^nde ra 
dican 3̂  extensión superficial son llaiS si
guientes :
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NOMBRE DE LA MINA
ex

te r m in o  MUNICIPAL TENSIOxN

Dolores ....................................... .
Dolores 2.” .......... .................. .
Dolores 3^ ............................... .
Dolores 4.̂  .........................   ..
Doil'ores G.'" ..................................
Dolores O .....................  .......
Dolores 10 .̂  ................................
Isabel 2.“ ....................... ..........
ísabeil 4.̂  ........................ ............
Isabel 7 / ....................................
Isabe-l 8 .̂  ........................ ...........
Dolores 20 ................................ .
I^Qlorcita ..................................
Isabel '................................. .
Lolita 1.̂  .............. ......................
Loílitia 2.  ̂ ....... .................... .
Lolita B."" ........................ . — ..
Nuexa Dolores lO.""  ................
D Gil ores 18.̂ ' ........................... .
Dolores 8 .̂   ........... ......... .
Dolorita 2.̂  ............. ................
Tercera Demasrai a Dolores
Cesa ...............................................
Gábraiies ....... ............................. .
l'ercera Deirnaisía a Doilores '9.'' 
Cuarta Demaísía a Dolores 9.̂ -...
Demasía a Dolores 9^ ............ .
Demasía a Dolores 10.“ . .. .. .. ..
Giarmina  ........ ....... .
G abran es 2 .“ ...............................
Oaibranes 3 .̂  ................................

Villaviiciosa  ......................  5.600,00
Idem ...................  1.886,00
Idem  ................................ 400,00
Vlllaviciosa y Sarieigo .........  1.8(00',0'0
Gijón, Villavicioisa y Niava.. 4.188,00
Siero y SariegOi ...................   1.432,00
S ier o y N a va  ....................  1.157,00
Gijón  .............     8i58,0'0
Gijón y (Siero ......................  1.139,00
Idiem ................   150i,00
S'ieiro ............       254,00
Villaviciosa  .......    100,00
Siero ......................................  48,00
Gijón y Villavicioisa ...........  2.0010,00
Sariego, Siero y Nava   42,00
Nava y Sari ego  ..............  ’63,00
Idem ............ó . . . . . . . . ............. 63,00-
Vi 1 l'aviciosa  ........   ... 1.992,00
Villaviciosa y Cabranes.... 1.565,00
Idem ......................................  600,00
SariegO'y S ie ro ..................... 34,00
Sieroi ................. '....................  18,';37
Cabrtánes y Nava .....   525,00
Cabranes ". .................   418,00
Siero  .......    1,57
Idiem ..................................   4,58
R riego 3̂ Siero.....................  12,35
Siero ......................................  20,86
Idnm .......................   8,00
Cabranies ............................... 18,00
ídem ................    70,00

.' 2.'' Que dicha Sociedad! deberá em • 
picar amialmeni.e ia ícantidad .oínirna 
de 150.000 pesetias' en trabajos de in
vestigación len las referidas concesio
nes mineras, y  que a  tal fin ingresara 
en el Tesoro, dentro del primer mes d'o 
cada año natubail, la diferencia que 
resultare ‘entre la suma invertida en 
labores en di âño precedente y la  ex- 

• prestada cifra de 150.000 pesetas.
Estos ingresos se considerarán comu 

provisionales si al finalizar los sieis 
años de la exención resultare que lo 
gastado por la Socredad en labores du
rante dicho plazo excediera de 900.000 
pesetas; y

3.̂  La Sociedad Scndeos de Villavl- 
ciosa queda obligada a constituir cada 
año el depósito isiuficiente tpara atender 
los gastois que origine la visita anua! 
que deberán hacer los Ingenieros de 
Mln'ais afcictois al Ministerio de Haden- 
dia,' cqn el fin de comprobar los gastos 
reálizadós 'por la. (Sociedad y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones a que 
se sujeta esta exención.

Dado en Paliacio a primero de Di- 
c íe m b r o  de mil novecientos veintidós.

; ALFONSO

FU M in isti’o úe H ftcieiida,

F r a n c is c o  B e rg a m ín  y  G a rc ía .

Vengo en fconceder a D. Diego Tru- 
gillo Gonzólez, en 'atención a los ser
vicios prestados como Liquidador in
terino del Impuesto de Derechos en el 
partido de Ceuta, honores de Jeife do 
xNdministración civil.

Dado en Palacio a  primero de Di
ciembre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

E r \ n g ísc o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía ,

' A propu'esta 
■cienda,

del Ministro de Ha-

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del 5.® regimiento 
de Artillería ligera Juan García Pé
rez, en solicitud de que le sean devuel
tas las 250 pesetas que depositó 9n la 
Delegación de Hacienda -de la provin
cia de Valencia, según carta de pago 
número 4.521, expedida en 30 de Sep
tiembre último, por el tercer plazo de 
la cuota militar, y teniendo en cuenta 
que el ingreso mencionado está veriñ- 
cado por duplicado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona aipoderada en forma

legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señores Capitán general de la tercera 
Región, Interventor civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. S r .: Vist.a la instancia ipro- 
movida! por Juan (Snlá íGarré, ícabO' del 
Regimiento de Artillería a cabiallO), en 
solicltuid de que le sean devucltaisi 5'09 
pesetas de las l.OfiO que ingresó como 
plazo para la reducción (del tiempo de 
servicio en filas, p'or tener concedidos 
los beneficio.s dci artículo 271 de la 
vigente ley 'de ReclutamientjOi,

S. M. el Rey (q. D. g.) síe ha servi
do disiponer (que 'de las 1.009 pesetas 
diepositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia ’idó Gerona se 
devu'clvjan 500, coíTespoindientes b. la 
carta de pago núanero' 8i25, expedida 
en 19 die iDicíembre die 1919, quedlan- 
do ísátisfecho tcon las 500 reetantes. el 
totál 'de la 'Cu ota miilhiar que señal ai el 
artículo 267 ‘de lia referida leiy; íde- 
bifendio p'ercibir la!indicada isuma el in
dividuo que efectuó el 'depósito o la 
personla lapodlerada en fcícma leigal, se • 
gún dispone el artículo 470 diel Regla
mento dictado paria la ejecución de la 
ley citada.

De Real ordlcn lO' diigo a  V. E. ipara 
isu conocimiento y demás e/fectos. (Dios 
guardí-j a. V. E. muchos años'. Madric!, 
23 de Noviembre d'C 1922.

'SANCHEZ GUERRA

Señor GapiJán general die la primera 
Región.

Excmo. S r.: Vista ila instancia que 
V. E. c u rs ó  (R leiste Ministerio, promjO'- 
vida por Francisco 'Merino iltu rra lc le , 
soldado del Regimiento Infantería dje 
la Constitución, número 29, en solici
tud de q u e  le iseian (devuelías 500 pe-- 
ísetas de las 1.500 que ingresó p a ra  la 
reducción del iiiempo de serA îcio en 
filas, p o r  te n e r  concedidos los bene- 
fieiois diel iartíiculob271 (de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el PiEY Oq. D. g.) sie ha sea-vi- 
do d i suponer que de País 1.500 pesetas 
depO'sitadas en la Delegación de Ha- 
cienda dio la prrovincia de Navarra se 
devuelvan 50'0, correspondientes a la. 
carta de pagO' número 821, ex p 'e d id a  
en 2H (die Septiembre de 1921, quedian**
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d'o siaítisifeobo (c'on las l.OO'O ■res.íart'íes 'el 
totial de la iciuoLa 'militar 'que isevñala el 
iartíoulü 26S de la referidía ley; díe- 
biendo ,̂ ipeírcibir la. indiciada suma el 
individuo' ique efectuó el depó-sido O' la 
¡persona apoderada en forma Iteigial, 
según dispone el lartfcuilo 470 elel Re- 
glamentoi 'dictaido para la ejeicución de 
la te^' citada.

De Real orden lo .digo a Y. E. para 
su 'C onocim iento y  demás efecto-s. Dios 
guiarde a Y. E. mucilio-s años. Madrid, 
23 de Noviemibre de ¡I 922.

■ SANCHEZ GUERRA

Señor/Capitán igeneral dio la sexta Re
gión.

,Serme. S r .: Yista la instancia pro
movida por Edúiarde de las Peñas Eal- 
cóii, soilcíaído d'e la Comendíancia de Ar- 
tiltefría de Cádiz, en solicitud de que: le 
se'aini dicivuelfas 500 pe set las de las 1.000 
que ingresó como plazo- para la reduc
ción díel ti-empo de servicio en filas, 
por tener concedidos los benefi¡ciojS del 
artículo 271 de la vigente ley de Re- 
clutiamient'O,

S. M. el. R ey  (q. D. ,g.) m  ba  servi
do disponer que d!e las 1.000 pesetas 
depositaciás en la Delegi,ai:iLón de Ha- 
ciendá d-e la provincita 'de Málaga se 
■devuelvan ñOíQi, correspondientes a la 
carta de píago número 30, expedida en 

'de Febrero ¡de 1921, quediando sa- 
tisfec.ho icion las 5iQ0 ire'SÚantes el total 
'de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 de l|ai nriferida ley; debien
do p'ercibir la indicadla sumía el indi
viduo que e'fec'luó eil (depósito o Ta per 
sona apojderada en forma legal, según 
dispone el artículo^ 470 ¡diel Regí aman
to dictado para la ejecución die la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden, lo digo a Y. A. R. para 
'SU conoci'mie’nto y de-más efectO'S. Dios 
guarde a Y. A. R. muchos años. Madrid, 
23 'die NoAdembre de )'1922 .

SANCHEZ GUERRA

Señor 'Capitán geneiral (de la iSiegunda 
Región.

disponer que de las 625 pesetas depo'- 
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Burgos se devuelvan 
125, corre^^pond:entes a la carta de pago 
número 767, expedida en 23 de Sep
tiembre de 1922, quedando satisfecho, 
con las 500 restantes, e'l total de la cuo 
ta militar que señala el artículo 268 
le la referido ley; debiendo percibir 

la indicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apoderada 
en forma leoral, según diap’one eí ar
tículo 470 dél Reglamento dictado parg, 
la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono'cimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, irnuchos años. Madrid, 
23 'de Nü'viembre de 1922.

'SANCHEZ GUERRA

Señores Capitán general de la séptima 
Región, Interventor civil de Guerra 
y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que 
Y. E. curs-ó a este Ministerio, promo
vida por J'O'Sé Amat Llauradó, perte
neciente a la zona de Tarragona, nú
mero 19, .en solicitud de que le sean 
devueltas las 250 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la -prp- 
vincia de Tarragona, según carta de 
pago número 103, expedida en 26 de 

\ Septiembre de 1919, para reducir el 
1 tiemno de servicio en ñlas; teniendo 
I en cuenta que el expresado ingreso lo 
' efectuó el interesado por duplicado,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

resolver que se devuelvan las 250 pe
setas de referencia, ias cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósito 
o la persona ano'derada en forma legM 
semln dmunne el artículo 470; del Re- 

: glamento dietado para la aplicación de 
' la lev de Rerlutamiento. 
i De Reel orden lo diao a Y. E. para 
■ usu conocUnienfo y demás efectos. Dios 

guarde a Y. E muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

tiempo de servicio en flias de su hijo 
Diosdado Gisbert Morezo, soldado del 
regimiento Infantería Luchana, núme
ro 28; teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 445 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo- que efectuó eDdepósito 
o la persona apoderada en fornaa legal, 
según disipone el artícuilo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo,.digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectois. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noiembre de 1922..

SANCHEZ GUERRA

'Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

ilST E iO O E M C ffiW

Excmo. S r.: Yista la instancia pro
movida por doña Clara Domínguez ! 
Sánz, en solicitud de que le sean de
vueltas 125 pesetas de las 650 que in
gresó como plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Elía» Pomiar Domínguez, soldado dél 
regimiento de Infantería de Isabel II, - 
número 32, por tener concedidos los 
beneñcios del artículo 271 de la vigen
te ley, de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

Excmo. Sr.: Yista la instancia que 
Y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Tomás Gisbert Escoda, vecino 
de Tortosa, calle de, Yilanova, provin
cia de Tarragona, en solicitud de que 
le sean devueltas las 750' pesetas que 
de'positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Tarragona, según 
cartas de pagos números 1.607 y 7, ex
pedidas en 30 de Septiembre de 1920 y 
3 de Enero de 1922, para reducir el

REAL ORDEN
limo. S r.: El Real decreto, de i2 de 

Octubre d'el corriente añ.), por 'd que 
se dispone que los eaupileaidos 'S'ubailterr-; 
nos del Estado constituyan un -Gueiipo. 
general dividido en Las ¡Seci.úones co- 
rre.spO'nclientes a cada uno de los dis
tintos Ministerios, estable'r3e en su ar- . 
Uculo 2 ." que los servicios de limpieza' 
de los departamentos y oñcinas ddl Es--.- 
fado se rcialice'n por mujeres, nombra-;-., 
das en proporción que 'uo excedía del 
20 por 100 del núme'ro total de em
pleados subalternos comprend'iidos en 
caaá Escalafón. Estal.»leee luego el tipo 
míiiiümo de dbtación individufa¡l de 'este 
servicio—que no -erá inferior a l.OOü 
pesetas—, el miedio de 'arbitrar recur
sos piara su pago, y la preferencia a 
favor de las viudas o hijas de los em-.,- 
picados íS'ubalternO'S civiles, del Estado 
que lo soliciten y ce bailen en yon dio io
nes de aptitud física parai 'Oll servicioi v 
aunque sin determinar los requisitos; 
que deban exigirse para apreciar las 
referidais co'ndüciones 0 el d'ereciho d:e 
prioridad.

La circunstanicda de haberse decreta
do en este Ministerio.buen número, (de/ 
jubilaciones en la clase de Porteros 
quintos,, en obligada observancia del 
precepto contenido en el artículo 5." 
del mencionado Real decretO', pej-miite 
nombrar de momento un númeró tám- 
bión 'importante de mujeres para M' 
limpieza. Pero antas de hacerlo, y como 
garantía de que las designadlas se h a 
llen físi'Ciamente 'útiles para el serví
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CÍO y  .de q u e  no degenere en a'bino lo 
que  es u n a  preferein iciaoaicertadámente 
.concedida, e s  in d isp e n sa b le  s e ñ a la r  'ios 
j'equisito is que  b a n  d e  lle n a rse  en- re* 
laciíón -con iaanbos e x tre m o s  y dif^termi- J 
n a r , al propio tiem p o , ¡la -d is tr ib u c io u  
o rd e n a d a  de e s te  personal, mediiante la 
plantilla 'aidecuada. '

Atendiendo aestas consideraeiones y 
propósitos, '  ̂ ¡  ̂ :

S. M. efbEY (q/D. ^.) b|ái disipuesto: o
1.** F ija r en 208 0I número de Au- 

xilares subaltenrnas para los servicios 
de limpieza de este Ministerio y de sus 
oficinas centrales y provinciales, nú
mero que representa el 20 por 100 de 
los 1.043 subalternos comprendidos en 
el Escalafón el servicio del Cuerpo ge
neral de r’V'dmimstración de la Hacien- 
día pública, aprobado por S. M. el í j  
de Octubre oltinn.

2.  ̂ Que lia dotación lanuál de esta.s 
Auxiliares sea de 1.200 pesetas, y que 
las designadas, al serlo^ hayán cumpli- 
do la edad de diez y ocho años, sin ex
ceder de cincuenta.

2,^ El nombramiento .de estais Auxi
liares oorrerá a cargo del 'Bubsecretario 
do este Ministerio, y será libre, dentro ■_ 
de las condiciones seilal-ad-as 'cn el pci-* 
rbafo anterior, y salvo jol derecho p re
ferente de las vlufias o hijais -de lois que 
.sean o hayan ¡sido lempLeaidos siib al tier
nos-, die este Ministerio'.
' 4A Las viudas o hijas de dicíhos 
subalternos que aspiren a realizar ser
vicios de liírjpieza, lo solicitarán por 
instancia dirigida al iSubsecretario, 
acompañando! a sus 'solicitudcts los do- : 
cumentos siguiientes: las. primeras, cer- 
iifücac.ión de matrimonio:, .partida ue 
defunción de -sus maridbis y (los títulos 
laidmini'StrativO'S -de éstos, originales o 
por loopia, para que de.spué-s del coteuo ‘ 
puedan serles devueltos aquéllos, o, en 
su defecto, certificación expedida por 
el Jefe de alguna de las di^pendBncias 
en que hubieren servido, a  ser posible, 
dol die la última, y Las .segundas, certi- 
toaide de la inscripción dio nacimienxu 
on di .Registro civil y los título-s cíe su:- 
padres, en los. términos antes exprc-: 
;:Sados. . -  ̂  ̂ i ■

5.0 Las designiadas, cuaiqulera que 
sea su procedencia, pre:s.entaran ante 
los Habditad'Os respectivos, coimo re 
quisito pre-vio 0 inexcusable a la po
sesión:

A) Cédula persona] corriente.
B) Certificado díe- inscripción de 

njaicimiento cn el Regísíroi civil.
G) Certificado módico, acreditátivo 

de no padeaer enfermedad contagroisa 
ni que incapacite para los iscrvicios de 
que se tnata. -

ÍD) ' Certificado neigativo dlel Régis- 
iro' de Penadois y Rebeldes. j

úd Para la provisión de las; p la 
zas disponibles en la acíuoílidlad se con
cede un plaa.o de veinte ufas cousiecri-. 
ti vos, a c o rre r  del siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en ra 
C-AGETA DE MaDPJD, Ó fin dO QUO lUS
viudas o hijas dte subalternos de eszfi
Ministerio, q-iie no to¡ 'hulbiesen reaSliza- 
do, puedan alegar su derecho de p re 
ferencia o completar la documentación 
aquellas que. tuviesen promovida pee? 
ción. iDichas insttancias liian de venir 
airigidas al Subsecretario die ílacieTidfa 
y tener..entrada en el Registro general 
dê  eiste -Míinisterio prccisíaimente dentro 
deil plazo prefijado. iSi pasaoo esúe plazo 
no hubiere número suficiente de A ñ u 

das o hijas pai*a cubrir ]as;pla.zais dis
ponibles, los .nombramienlos recaerán 
en muj.eres en quicmcs no 'concurra
aquella conidiciün, sin que el derecho 
de, prioridlad .ejercitado 'después afecte 
en 'mc:do alguno h las ya designadas.

Para la de las que en lo sucesivo 
ociinren no se otorgará piazo alguno a 
la? viuuais o hijas de subalternos, pero, 
el dereicho de éstas será atendido por 
las peticiones qrie. figuren anoiacras en 
4/1 -Registro generoil fiiei MÜnisteriq y en
-el espeiciiail' que ál efecto- Sio abrirá en
e] personal del misinio, pudiendOi el
Bubseicretário nombrar libremente a 
cualquiera de las solicitantes.

7.® Pura dotar Las plazas restantes,
: hasta coimpílctar las 208 du la plmrta, 
se amortizpii'á una de caldlai tres vacan
tes que se produzcan en .xa clase de Por
teros quintos. j

8 .° Laig' obligaciones de estas 
mujeres consistirán en lUis operaeionrí^ 
de fregado y en La limpieza qb icrisita- 
Les (en lo posible), esicupideras, cuartos 
de aseo y e  tras habitaciones accesortas. 
Los Porterois ayudarán la las mujeres 
en el barrido de habitúiciones y .en la. 
limpieiza do paredes y techos, quedando 
para (cllos exclusivamente la 1 impieza 
de los- cbjei.o.s de escritorio y demas 
moibiliario de despaicbos y oñcinas.

En- donde no sea posible noimbrar 
mujeres para estos servicios, por insu
ficiencia del número .de las que leg.al- 
mente pueden nom brarse, realizarán 
la limpieza los Porteros, como‘ lo vie
nen y erificiando. . ,

Este per.sonal femenino estará p xas 
órdenes del Portero 'óŜ xyor en el Minis
terio, o de los que ejerzan esta función 
GTi lo.S' GentroiS' direictiv-c.s y dependen
cias centrales y provinc-iales .del m is
mo, e indiópendiiénte de las obligaciones 
referiduis realizarán to'dae aquelias 
otras de limpieza que dichos Prirlero.s 
les encoimienden cuaindo, a'íi . ts ‘̂equie- 
rán circunstancias extro-rdinañéas,

9.« La plantilla a qoo :i:i-men-

d
te habrá de ajustarse la distribución
de las mujeres nombradlas para los ser
vicios de limpiezi'ai, será la siguiente:

SERVICIO central

Bubs ecre taiu'a ........................ — .. 18
Intervención general de la Admi

nistración del Estado ..... ..____ 2
Dirección general del Tesoro pú

blico  .........    2
DiroQción general de Gontribu-
. ciones......... .............. ....................  2

Dirección gcínertall dIe Propieda
des e ImipucístO'S. . .....................     2

Dirección genertal de Aduanas... 3
Dirección igeneral de la Deuda y

Olases pasivas  .................. . 2
Dirección gen eral de lo Gonten-

cioso del Estadio-....   — ... ;2
Inspección general de Eacienda. 2
Represenllacion d̂lel Estado en el 

AiTendamiento de Tabacos.... ■ 3 
Interxcin'Ción civil de 'Guerra y 

Marina y del Proteictorado en
íMaiTuecos ........................... ....... 2

Ordenación de ptagos de Hacienda. 1
Intervención de la Ordeniaición de

ipagois de Eaicienda............ ........  1
Ordenad(ín de pagO'S de Gracia y

xluisticdia qz Goberniaición................  1
Intervención de la Ordeniación 

de pc.igO'S de Gracia y Justicia
y Güibernación.............................  1'

Ordenaíción de pago;s de Instruc-
eión jpúbilicia y Eoimento....  1

Intervención de la OrdeiDaíción de 
pagos de Instrucción pública y
Fomento  ........... . i

Intervención (Central de Ha
cienda ..... ....................................  i

Tesorería Central de Haciendia... 1
Tosorería die ,Ia Deu-da y Gliases.

pasivais  ........................................ t
IntervemiCiión de lia Deuda y Cla

ses pasivas  ..... ...................  í
Fábrica Narionial de la Moneda y

Timbre ...................................    3
Consejo de Administración de Lais 

Minas de Almadén y Arrayanes. 1
Scicción de Loterías..........................   i

)Sumu     4 o

SERVICIO PROVINCIAL

Deleigactones de  ̂ Hacienda de
■ -Mía>drid y : Barceilona), a c inco... ■ í C,

Delegaiciones de Hacienda de Ali- ■ ■
‘ cante,: Burgos, Cádiz, Córdoba, ■
■'Gorufe, ‘Cra:nad'a, fidáiaigai, Mur-: • ;
dia, Oviedoi, iSantainder, iSevilla, . , '

■ Toledo, Valenciay ValLadolid y 
Zaragoza, tres....'.. 45-

h m  -23 restantes Del-rgaciopes de 
Hacienda, tai d o s.................••

D epo s i tari as de H ac i end a. d e Car 
tage-na, Ferrol,, Fuerteventura,
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Hierro, Ocíinera, Gente y Mo-
liiiat a n m ..................................  T

Adminis'tracioiies Depositar íes eŝ - 
pooiaileís de Hardienda de Jerez,
Santa Gruz do la 'Palma, Mabón,
Amreeife e íbiziii, a im a............  5

;SaiIirtas de Torrevieja....................  í
.A'dminiisrLraciOAiGS de Aduanas de 

Alicante, Almeríia, Badajoz,
Palma de IHiallorca, Barcelona, 
Valeneia de Alcámtara, Gádiz, 
Algeiciras, Lai Linca de da Gon- 
cepoién. La Cornña, Ferrol, 
Port-B^ciu, Motril, San Sebas
tián, Irún, Pasages, líaelva. 
Málaga, Gartagena, 'Gijón, Avi
les, Viigo, Vi llagareis, Frege- 
neda, í^rintander, iSeyilIa, Ta- 

, rragona, Vaiencia y Bilbao, a 
una  ......................    29

Suma total..................  208

10. Mientrais rJo s/e (comipletie el nú
mero de mnj'eres parla lois serviciois de 
limipieza, según la distribue'ión ante
rior, quedla al arbitrio' ctel Subsecretci- 
rio el hacer los nío'mibramientos para 
el p'.anto (en (que estime más. urgente lo. 
nqcestidad, y una vez implantado: en su 
totiailidad eil iserviciio, se publicará de 
nuevo la jplantilla del personal isubal- 
terno, tíail como deba qued'ar después 
de la amortización llevada a cabo en 
la clase die Portercis quintos.

De Real orden lo comunico a Y. í. 
paba su cono'cimiiento y 'efectos leon- 
siguieaites. Dios guarde a Y. I. miucb.os 
años. Madrid, 30 de iNoviembre de 1922.

BERGAM.TN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

1SIÜI9

REAL ORDEN
limo. S r.: Pasado a informe de la 

Gomisñún permanente del Consejo de 
Estado el expediente instruido con mo
tivo de la reclamación form'ulada 'Con 
fecha 6 de Miayo ide 1919 por D. Gre
gorio Ponzoa Bebagliato, Oficial de p ri
mera clase de Administración civil, y 
-en la actualidad Jefe de Negociado de 
tercera clase en este Departamentu 
ministerial, en súplica de que se le 
confiriese la primera vacante que h u 
biera ocurrido o se produjera de la 
categoría de Jefe de Negociado, dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el 
^siguiente informe:

“Excmo. iSr: J_̂a Comisión perm a
nente del Consejo de Estado ha exami- 
nado el expediente remitido por el

Ministerio del digno cargo de V. M. con 
Real orden de 16 del actual, del que 
resulta :

Que D. Gregorio Ponzoa Rebagli alo, 
Oficial de prim era clase de Admíinis- 
tración civil, con destino en dicho' 'Mi
nisterio', acude en intancia ante el m is
mo suplicando se le íconfiriese la p ri
mera vacante que hubiera ocurrido o 
se produjese en la categoría de Jefe 
de Negociado, fundiando su pretensión 
en que venía de&emp'eñando durante 
más de diez años las funciones de Jeíe 
de Negociado de la ,Sección de Reem
plazos del Ministerio citado, en virtud 
de habilitación que le fué otorgada 
por Real orden de 10' de Enero de 
1909, y por ende, estima el caso co
mo comprendido en el párraío octavo 
de las disposiciones especilal prim'era 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y  las 
transitorias 12 y 13 del Reglameniu 
de 7 de Septiembre del mismo año, 
que dicen a s í:

“Los funcionarios que lleven ma» 
de dos años habilitados paba desempe
ñar y d'ese>mpeñen cargo de la cate- 
goriá superior inmediata, ocuparán, 
por S'U orden, las primeras vacantes 
pie 'O curran  en  las respectivas cate
gorías y clases.”

La Sección correspondiente del Mi
nisterio, fundándose en las considera
ciones que expone, entiende que pro
cede desestimar, en principio, la p re
tensión ' del recurrente 'D. Gregorio 
Ponzoa Rebagliato, que se deja trans
crita; pero estimando el caso como 
primero que se presenta en la prác
tica, propone se O'iga previamente a 
esta Comisión, a lo que accede Y. E. en 
ti6 del corriente:

Yiistos los antecedentes extractados 
y la ley de 2'2 de Julio de 1918 y Re
glamento de 7 de Seiptiembre del mis
mo año:

Constderando que el párrafo octavo 
de la dispO'Sición prim era de la p re
citada ley y tas transitorias 12 y 13 
del Reglamiento 'anteriormente trans
critos, son lo suficientementé concre
tos y  categóricois, no isólo en cuanto al 
reconocimiento del derecho solicitado 
por D. Gregorio Ponzoa, sino a la for
ma y manera de darle efectividad: 

Gonsíidé'rando que las razones en que 
se funda para denegarlo la Sección 
y Subsecretaría del Ministerio, no 
'c basan en preceptois legales, sino en 
aquilatamientos y distingos sobre el 
conicepto de la palabra habilitación en 
cuanto al isueldo del cual no habla la 
ley, sin que pueda en combio negarse 
que D. Gregorio Ponzoa está de hecho 
y de derecho dee'mpeñando fundones 
admi.íii'strativaQ que no podría realizar 
si no estuviese habilitado para ello,

■esuiltando quizás algo anómalo el que 
después de la reforma de plantillan de 
ese Ministeríio, en el que tantos Jefes 
de Negociiado y Sección existen, sean 
desempeñadas sus funciones por fun
cionarios más modestos en la je ra r
quía administrativa,, hecho sobre el 
cual llama la atención el Consejo a fin 
de que aquéllas se realicen por los que - 
en sueldos y categorías están llamados 
a desempeñarlas:

Gonsiderando 'que el -que D. Grego
rio Ponzoa desempeñe en la actualidad 
ese cargo desde hace tiempo, noi prue’- ' 
ha sino su capacidad y co'mpetencia  ̂
para realizar funciones administrati-' ' 
vas que a otros debieran incumbir ŷ  
que no puede atribuirse a las mismas, 
como la Sección indica, ni carácter ' 
transitorio por las necesidades in ter- 
nás del servicio ni carencia de titulo • • 
alguno oficial para efectuarlo, cuanto ■■ 
que, respecto a lo primero, la habili
tación data del año 1909, y respecto^ a 
lo isegundo, está reconocida de modo 
claro y solemne en Real orden de la  ̂
misma, fecha:

Gonsiderando que por la Sección dél 
Ministerio se habiia de disposiciones 
que permten el paso die lois funciona- ' 
rioe de una categoría a otra, pero no a 
la superior inmediata, que es precisa
mente lo que autoriza el precepto co
piado de la ley, sin 'que pueda esti- ; 
marse como penalidad para los que^ 
son sobrepasados, sino más bien co
mo pernio a los que se encuentren en = 
las circunstancias análogas a las que 
se dan en este expediente, sin olvidar 
tampoco quie, cás'o de existir penali
dad, vendría imjpuesta por el. espíritu 
y letra de la ley, pero no por él het' 
cho de aplicar éste concretamenter 
cuando hubiese lugar. , . ' ; w;

El Consejo de Estado, constituido', 
en Comisión permanente, es de dicta- g 
men que se recoozca a D. Gregorio' 
Ponzoa el derecho a ocupar en el Es-, 
calafón del personal admimisitrativo ■ 
del Ministerir. de la Gobernación el 
lu'gar correspondiente a la prim era' 
vacante de Jefe de Negociado de ter^.' 
cera clase que se le confirió después-; 
de ser consolidado los que figuraban; 
en comisión dentro de ella, y confe
rirle, por tanto, la prim era vacante-, , 
que haya ocurrido o se produzca, 
después de nombrados en propiedad, 
los funcionarios que figuraban en,.cOy 
misión en dicha categoría y clase.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
previo acuer^h. del Consejo' de Minis
tros, se ha servido resolver como en ei 
mismo se propone; y, en su conse-. 
cuencia, dispo'ner que D. Gregorio^, 
Ponzoa Rebagiliiato ocupe la prim era
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Yacante que se produzca de Jefe de 
Negociado de prim era clase, en Ja que 
figurara a continuación de D. José Ma
rta Sánchez Olaramonte, último de lo? 
Jefes de Negociado de tercera olaisc, 
en comisión, que fueron consolidados 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1922.

PINIES

Señor Subsecretario de este Minüste- 
rio. t

BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. ;Sr.: A propuesta de la Comi

sión organizadora dlel Escalafón ge
neral del Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto: 
I J  Qué asjciendan, en corrida de 

escalas, a los sueLdos y con las an ti
güedades que se indiican, lo,s siguien
tes M;aestros:

1-4-922. Vacante del Sr. Castro, 
4.037, ascendido por error de copia; 
a S.'O'OO pesétas D. Bartolomé de. Ma
nuel Cantos, om|itido, sin perjuicio de 
su antigüedad en el Escalafón;, ya cila- 
srificado con el número 4.538 de la se
rie segunda.

'20-6-9I22. Vacante del Sr. Pierna?, 
96; a 7.000 pesetas D. Enrique Gon
zález Gamo, 242; resultas: a 6.000, 
Sr. Vaiklés, 553 bts; a 5.00i0, Sr. Ro
drigo, 1.0i84; a 4.000', Sr. Dolcet, 
1.848; a 3.500, Sr. Jorgle Pérez, 3.118 
bis y 3.202 impreso, y a 3.000, señor 
Prat, 3.177 imjpreso de la serie se
gunda, que se incluyó en la quinta 
por falta de justiñ¡cación, sin p erju i
cio de su lugar en el Escálafón.

20-6-922. Vacante del Sr. Soliva,, 
616; a 5.000í pesetas D. Francisco 
Mioya, 1.085; reisultas: a 4.000, señor 
Rojo, 1.849; a 3.500, Sr. Sebastián, 
3.23-9; a 3.000, D. Hilario López Ga
llego, 5v61'9, omitido en la iserie se.- 
gunda, independientemente de su lu
gar en el Escalafón.

¡20-6-922. Vacante del Sr. Bernad, 
799; a 5.000 pesetas D. Joaquín Váz
quez, 1.086; resultas: a 4.000, Sr. Ve- 
lasico, l.feO; a 3.500, Sr. González P é
rez, 3.232; a 3.000, D. Jesús Aguaró, 
5.438 de la serie isegunda, sin p erju i
cio de su lugar en el Escálafón, o seai 
entre los Sres. Romo y Ramos. Com'- 
pteto su expediente en 22 de Enero 
próximo pasado.

20-6-922. Vacante d e f Sr. Correa, 
1.334; a 4.000, D. Juan Segovia, 
1.851; resultas: a 3.500', Sr. Antolín, 
3.236; a 3.000, Sr. Riart, 5.528,

20-6-922. Vacante del iSr. Estupi- 
ñán, 1.397; a 4.000, D. Geferino P é
rez Labrado, 1.852; resultas: a 3.500', 
Sr. Pérez Marina, 3.237, y a 3.000, 
Sr. Góm^ez, 5.481.

20'-6-922. Vacante del Sr. Ortega, 
1.523; a 4.000, D. iSantiago Murías, 
1.853; resu ltas: a 3.5 00', Sr. Giarcía 
Parreño, 3.238, y a 3.000, iSr. Muñiz, 
5.490.

20-6-922. Vacante del Sr. Dergado, 
2.869; a 3.500, D. Félix Juste, 5.575; 
resultas: a 3.000, Sr. Pereiro, 5.495.

20-6-922. Vacante del Sr. Lete, 
2.922; a 3.500, D. Buenaventura Ca
nal, 3.233; resultas: a 3.000, Sr. Mía- 
sidie, 5.498.

24-6-922. Vacante del Sr. Bernar
do, 1.571; a 4.000', D. Mariano Alon
so, 1.854; resultas: a 3.500, Sr. Gon
zález .Jodra, 3.225, y a 3.000, Sr. Or
tega, 5.496.

26-6-922. Vacante del Sr. Orduña, 
1.685; a 4.000, D. Alfredo Cortel, 
1.855; resultas: a 3.500, Sr. Gonzalo, 
3.228, y a 3.000, Sr. Peral, 5.564.

2'6-6'-9!22. Asciende en vacante de 
esta feicha, que resulta al anular el 
asoensc concedido por. error al expe
dientado D. José Maestre Pérez, n ú 
mero 1.0il5, D. Esteban Forcadell, 
1.087; resultas: a 4.000, Sr. M'illán, 
1.856; a 3.500, Sr. Frías, 3.229, y a
3.000, Sr. Fontao, 5.497.

27-6-922. Vaica.nte del Sr. Palencia,
2.339; a 3.500, D. Anastasio Gonzá- 
léz Gómiez, 3.230, y en la resulta, a
3.000, el Sr. Ferreíro, 5.506.

1-7-922. Vacante del Sr. Blasco, 
4.125; a 3.000, D. José. Tomás Sán- 
cihez, 3.693, ,,serie primera, reingre
sado en 1.° de Mayo de 1922.

2-7-922. Vaicante del Sr. Lugones, 
3.158; a 3.000', D. Antonio Juérez, 
3.830, serie prim éra, reingriesado en
1.° de Junio de 1922.

4-7-922. Vacante del Sr. Arévalo, 
2.248; a 3.500, D. Felipe Soteto Dol- 
dán, 3.192, anteirior a las series, 
atendida su reclamación e indepen
diente esta antigüedad económica de 
la del Escalafón, y en la resulta, a
3.000, el Sr. Pérez Díaz, 5.499.

5-7-922. Vacante 'del Sr. Carrera, 
1.934; á 3.500, D. José Ortega Gon
zalo, 3.231, y en la resulta, a  S.OiOO, el 
Sr. Doniz, 5.500.

6-7-922. Vacante del Sr. Llacer, 36; 
a 8.000', D. José .M'artínez Martí, 84; 
resultáis: a 7.000, Sr. Jiménez, 245; a
6.006, Sr. Collado, 555; a 5.000, señor 
Guarch, 1.088; a 4.000, Sr. Calzada,

1.857; a 3.500, Sr. Sol anas, 3.224, y a  
3.060, Sr. Gutiérrez, 5.50J.

8-7-922. Vaicante del Sr. L. Luiz. 
19; a 8.000v D'. Guillermo Heras Ve- 
lasco, 85; resultas: a 7.000, Sr. Ra
mios, 247; a 6.066, Sr. Navarro, 556; 
a 5.0'00, Sr. Soler, 1.0'89; a 4.000, se
ñor Fernández, 1.858; a 3.500, señor 
Fjerrer, 4.521, y a 3.066, Sr. Talamian- 
tes, 5.502.

14-7-922, Vacante del Sr. Quijada,. 
891; a 5.000, D. Francisco Pedraz, 
1.090; resultas: a 4.000, Sr. Áregui,. 
1.859; a 3.500, Sr. Calleja, 3.242, y a
3.000, Sr. M. Canals, 5.504.

20-7-922. Vacante del Sr. Ruiz,. 
666; a 5.00 O, D. J  osé Val le sp-i, 7 2 8, 
reingresado el 18-7-922.

25-7-922. Vacante del Sr. Mar- 
huenda, 2.190; a 3.506, D. Felipe Ro- 
mlero, 3.241, y en la resulta, a 3.000, 
el Sr. Santos, 5.503.

2-8-922. Vacante d'el Sr. Gal, 5.080; 
a 3.600, D. Nicolás Viana, 5.620.

10-8-922. Vacante del Sr. F ernán
dez, 4.174; a 3.000', D. Angel Martínez 
Conde, 5.268.

12-8-922. Vacante del Sr. Oliver, 
356; a 6.000, D. Esteban Muñoz, 557; 
resultas: a 5.000, Sr. Parra, 1.091; a
4.006, Sr. Abril, 1.861; a 3.500', señor 
Cailvo, 3.243, y a 3.000», Sr. Contreras,
5.506.

17-8-922. Vacante del ST. Vargaa,
' 398; a 6.000, D. Manuel Ollaquí, 558;
r esul tais : a 5.000, Sr. Abel l a s, l . 0 9 2; 
a 4.000, Sr. Eclhevarríá, 1.862; a
3.506, Sir. Pcregrín, 3.244, y a 3.000*; 
Sr. F. Lépez, 5.507.

18-8-922. Vacante del Sr. Bahon, 
1.585; a 4.000, D. Juan  J. Trejo, 
1.863; resulitas: a 3.500, Sr. Casas,
3.245, y a 3.000, Sr. Garrido, 5.508.

19-8-922. Vacante del Sr. Rodrí
guez, 51; a 8.000, D. Manuel Serrano 
GonzáUez, 86; resultas: a 7.600, señor 
Laguna, 248; a 6.000, Sr. Royo, 559; 
a 5.000, Sr. F. Ripoll, 1.093; a 4.00'0, 
Sr. Miír, 1.864; a 3.500', Sr. Flodián,
3.246, y a 3.000', Sr. M. Herreros, 
5.523.

19-8-922. Vacante idel Sr. E n la te , 
4.694; a 3.000, D. Jerónimo Bueno, 
5.510.

23-8-922. Vacante del Sr. Bueno, 
899; a 5,000, D. Cándido Lara, 1.094; 
resultas: a 4.000, Sr. Eieno, 1.865; a
3.500, Sr. Cluet, 3.247, y a 3.000, 
ñor Navarro, 5.511.

27-8-922. Vacante del Sr. P. Caba
llero, 3.837; a 3.000, D. Juan  Velas- 
co, 5.509.

2-9-922. Vacante del Sr. Casas, 
5.141; a 3.060', D. Sixto Garcu'a Mo
reno, 5.512.

6-9-922. Vacante del Sr. Llopis, 
734; a 5.000, D. Jesús Rasero, 1.095;-
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resuLtas: ,a 4.0'00, Sr. Manzano, 1.866; 
a 3.50'0, Sr. Fabiano, 3.248, y a 3.000, 
Sr. Agudo, 5.516.

10-9-922. Yanante deil Sr. Aznar, 
420; a 6.000, D. José MlOisquera, 561; 
re'sultas: a 5.000; Sr. Viñatero, 1.096; 
a 4.000, Sr. Banaelochíe, 1.867; a
3.500, Sr. Sariñena, 3.249, y a  3.000, 
Sr. M-illán, 5.513.

10-9-9 22. Yac ante del Sr. Gano, 
5.322; a 3.000, D. José Díaz Gueva..- 
ra, 5.514.

11-9-922. Yacan te del Sr. Morillo, 
46; a 8.000, D. José Elias Rufo, 87; 
nesultas: a 7.000; Sr: Latorr'e, 249; á
6.000, Sr. Alvarez, 562; a 5.000, señor 
Ibáñez, 1.098; a 4.000, Sr. Miedina, 
1.868; a 3.500, Sr. Serradell, 3.250, y 
a 3.000, Sr. G. Sándhez, 5.515.

11-9-922. Yaeante ded Sr. Pargada, 
1.393; a 4.000; D, José Maestre Pérez, 
1.015, ya cuinjplida la correlación en
1-9-922 y la antigüedad en el Esca
lafón con arreglo al lugar que le co
rresponde, inmediato inferior al del 
Sr. Eclhevarri, número 1.821.

17-9-922. Yacante del Sr. Peilleria. 
1.383; a 4.000; D. /Sebastián Ibáñez, 
1.869; resuntas: a 3.500, Sr. Yallarín, 
3.2151, y a 3.000, Sr. Gaparrós, 5.517.

18-9-!922. Yacante del Sr. Cien- 
fuegOiS, 1.297; a 4.000, D. Níceto M ar
tín Andrés, 1.870; resultas: a 3.500, 
Sr. Sugles, 3.252, y a 3.000', Sr. Plaz’a, 
5.508.

20-9-922. Yacante del Sr. Jiménez, 
1.201; ia 41000', D'. ^Juan de Dios San
tos Gutiérrez, 1.870 bis; resultas: a
3.500, Sr. Moliner, 3.253, y a 3.000, 
Sr. García García, 5.520.

22-9-922. Yacante del Sr. Gam'pios, 
1.845; a 4.000, D. Antonio F1 órez Na
varro, 1.871; resultas: a 3.500, se
ñor Serrano, 3.254, y a 3.000, señor 
Alonso, 5.519.

25-9-922. Yacante del Sr. Pujol,
601; a 5.000, D. Sabino González, 
1.099; re su ltas : a 4.000, Sr. Moreno, 
1.872; a 3.500, Sr. Secorúm, 3.255, y a
3.000, Sr. Yillares, 5.521.

30-9-922. Yacante del Sr. Hera,
1.615; a 4.000, D. Antonio Gómiez Re- 
quejo; resultas: a 3.500, Sr. Llaquet, 
3.256, y a 3.000, Sr. Simó, 5.522.

3-10'-922. Yaicante deí Sr. Arias,
1.138; a l.OOO, D. José Taibo; resul
tas: a 3.500, Sr. Gracia, 3.257, y a
3.000, Sr. Miartorell, omlti/do.

8-10-922. Yacante del Sr. Escarre-
llas, 1.388; a 4.000, D. José Marcos, 
1.876; resultas: a 3.500, Sr. Sanz, 
3.258, y a 3.000, Sr. Sanjuán, 5.524.

14-10-922. Yacante del Sr. Cam
pos, 2.599; a 3.500, D. Fernando
J. B'arilé'S, 3.259, y en la resuilta, a
3.000, el Sr. Rodríguez Pena, 5.527.

17-10-92 2. Yaic ante elie'l Sr. Dar oica,

2.260; a 3.500, D. Máximo Sosa, 3.268, 
y en la reisulta, a 3.000, el Sr. G. Ruiz, 
5.525.

18-10-922. Yacante. dol Sr. Pedrosa, 
1.078; la 5.000, D. José Salvaaor Gar- 
zaran, 1.102; reisultas: a  4.000, señor 
Diosdado, 1.877; a 3.500; Sr. Liso,
3.260, y a 3.000', Sr. Ponce, 5.526.

2-11-922. Yacantie del Sr. Salvador, 
1.242; a 4.000, D. Eúgenio Garrido, 
1.878; rc)3ultas: a  3.500; Sr. Anglés,
3.261, y a 3.000, Sr. Sanmartín, 5.528.

3-11-922. Yacante del Sr. Méndez. 
683; a 5.000, D. Gustavo del Barco, 
1.103; reiSultas: a 4.000, Sr. Berme
jo, 1.879; a 3.500', Sr. Yiilella, 3.262, y 
a 3.000, Sr. Trajera, 5.529.

5-11-922. Yacante del Sr. Muñoz, 
2.104; a 3.500; D. Pedro Ordás, 3.264, 
y a 3.000', Sr. Herrera, 5.567,

11-11-922. Yacante del Sr. Medri- 
nas, 4.604; a 3.000', D. Kuflino Arranz, 
5.530.

10-11-922. Yacante del Sr. Balbon- 
tín, 1.731; a 4.000, D. Luis Gasado 
Sánicbez, excedente, 1.590; reingresa 
en esta vacante a partir de la fecba 
en que se posesionó de la Escuela de 
San Martín de Lastra (Oededo).

12-11-922. Yacíante del Sr. Cantos, 
15; a 8.000, D. Fernando Samclio, 89; 
resultas: a 7.000, Sr. Calleja, 250; a.
6.000, Sr. Morey, 563; a 5.000', señor 
Giner, 1.104; a 4.000, Sr. Río, 1.880; 
<a ,3'.000; ISr. Barberán, y a 3.000, se
ñor I. Berenguer, 5.532.

15-11-922. Yaicante del Sr. Moli
nero, 201; a 7.000, D. Juan M. Perdi
do, 251; resultas: a 6.000, Sr. García 
Carrillo, 564; a 5.0'00, Sr. Pueyo, 
1.105; a 4.000', Sr. E. Miarquinez, 
1.881; a 3.500, Sr. Gallego, 3.267, y a
3.000, Sr. Amlo, 5.533.

17-11-922. Yacante deil Sr. F. Pino, 
18; a 8.000; D. Anac'leto Moreno, 90; 
resultaS': a 7v000, Sr. Oueista, 252; a.
6.000, Sr. Giarcíia. Merino, 566; a 5.000', 
S r. Carnero, 1.106; a 4.000, Sr. Alde- 
lete, 1.882; a 3.500; Sr. B. Marín, 
7.266, y a 3.000, Sr. Gordana, 5.208.

18-11-922. Yacante del Sr. Yallejo, 
369; a 6.000, D. Juan Centeno, 567; 
resultáis: a 5.006, Sr. Salamero, T.rO?; 
a 4.100, Sr. P. BoBdnet, 1.883; a ¡3.500, 
Sr. Pérez y Pére z, 3.26/3, y a 3.0 O O, 
Sr. Gontreras, 5.554.

j 19-11-922.' Yacante d'el Sr. López,
I 2.158; a 3.500, D. Juan de la Dedica- 
i ción, 3.269, a 3.000, Sr. ATcient, 5.535. 
j 20-11-922. Yacíante del Sr. Bascón, 
i 2.672; a 3.500, D. Ferm ín Yiladricb,
I 3.270, y a 3.006, Sr. Novan, o^mótido.
I 20-ll-92i2. Yacante del Sr. Moreno,
I 1.382; a 4.000, D. Miiguel Yilcbes,
I 1.884; resultas: a 3.500, Sr. Sancho,
I 3.271, y a 3.006, Sr. Morales, 5.537.
I 2,'' Que asciendan a los sueldos y '

con las antigüedades qiue sie indican, 
las siguientes Maestras:

26-6-922. Yacante de la señora 
Martín, 457; a 6.000, doña Teresa 
Faig, 535; resultas: a 5.000, señora 
Patacios, 1.079; a 4.000', señora Alon
so, 1.817; a 3.500, señora Sarrion, 
3.091, y a 3.000, doña Margarita Es- 

I calas, serie isegunda, 5.742, sin per- 
I juicio de su antigüedad en el Esca

lafón.
26-6-922. Yacante de la señora Del 

Nido, 644; a 5M'0O, doña Rosario Nar^ 
váez, 1.080; resu ltas: a 4.000, señora 
Escudero, 1.818; a 3.500, señora Me- 
néndez, 3.092, y a 3.000, doña Javiera 
Bteaumpnt, serie tercera, 5.530, sin 
perjuicio de su aniti'güedad en el Es
calafón.

26-6-922. Yacante de la señora J i 
ménez, 1.658; a 4.000, doña Joaquina 
Romero, 1819; resultas: a 3.500, se
ñora Mor te, 3.093, y a  3.060, señora 
García Mesonero, serie tercera, 5.4Í6, 
sin perjuicio de su antigüedad en el 
Eisíoalafón.

26-6-922. Yacante de la señora 
Agraig, 1.712; a 4.000, doña Mía til de 
Oliver, 1.820; resultas: a 3.500, seño
ra Ferrer, 3.094, y a 3.060, señora 
Galatayud, sin perjuicio de su an ti
güedad en el Esicialafón.

26-6-922. Yacante de la señora To- 
losa, 1.784; a 4.000, doña Yictorlia Pi, 
1.821; resultas: a 3.500, señora Mo- 
neires, 3.095, y a Í.OOO; señora A rti
gas, 5.415.

7-7-922. Yacante de la señora G ar
cía Resa, 1.353; a 4.000, doña F ran 
cisca Just^ 1.822; resultas: a 3.500, 
señora Roig, 3.096; a 3.00'0, señora 
Moler, 5.452.

8-7-922. Yacante de la señora Az- 
coaga, 94; a 7.000, doña Dorotea Le- 
cumterri, 240; re su ltas :' a 6.000, se
ñora Regifé, 536; a 5.006, señora 
Ruiz, 1.081; a 4.000, señora Guesta, 
1.823; a 3.500, señora Yen tur a, 3.098, 
y a 3.000', señora González, 5.458.

8_7_g22. Yacante de La señora La- 
santa, 1.932; a 3.500, doña Inés B ar
bar, 2.305 bis, excedente, reingresada.

9-7-922. Yacante de la señora Lo- 
pesa, 347; a 6.000, doña Rufina Cua
dra, 537; resuíltas: a 5.006, séñora P i- 
nié'S, 1.082; a 4.000, señora Moela,
i .824; a 3.500, señora Sotero, 3.099,
y a 3.000, señora Caisas, 5.465.

14-7-922. Yacante de la señora
LuetmQ, 7; a 8.000, dloña Micaela

I N. Mingüillón, 79; resultas: a 7.000, 
señora Menéndez, 241; a 6.000, se
ñora Ruiipérez, 5.038; a 5.000, señora 
Capsetillo, 1.083; a 4.000, señora Llu- 
na, 1.825; a 3.500, señora Carballar, 
3.100', y a 3.000, señora Fernández, 
5.479.
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l-í-7-922. Viacante de la señora 

Mc-íleL 1.10<9; a 4.000, doña Riomedios 
Bonet, 1.8'2ñ; resultas: a  3.500, se- 
DGira F. Ruiz, 3.101, y a S.OñO señora 
Peredra, 5.605.

17-7-9'22. Yaicanto de la señora Al- 
A^arez, 1.32.3; a 4.060, Roña Pía Azua- 
ga, 1.827; resultas : ■ a 3.500, señora 
Bellido, 3.102, y a 3.060, señora Ve- 
lasco, 5.721.

2'6-7-9'22. Vacante de la señora 
Niembro, 4.636; a 3.000, dbña Paulina 
TeiSit0ra, ser:e segunda, 5.14 O bis, ex- 
•CiOd ente y r  ©ingres ad a .

29-7-922. Vaicante de La señora 
Fülgado, 1; a 8.000, doña Parolina de 
Bastro, 80; resultas: a 7.000, -señora 
May ay o, 242; a 6.000, señora Grana
dos, 540; a 5.000, señora Vilolies, 
1.0'84; a 4.060, señora Gíamelo, 1.829, 
y a 3.000, señora Galera, 5.709.

31-7-922. Vaicante de la señora Na- 
A'-̂ ârro, 1.340; a 4.000, doña Luisa 
Síanbcs Moran, 1.830; resultas: a
3.500, señora García de Ltarena, 
3.104, y a 3.000, señora Lozano, 5.433.

31-7-922. Vaicante de la señora Ru
bio, 1.530; a 4.000', doña Teresa Al-, 
varez Martín, 1.831; resultas: a 3.500, 
señora Altaibas, 3.106, y a 3.000, seño
ra V aziqueíZ , 5.236.

10'-'8-922. Varante de la señora 
Martínez, 1.613; a 4.000, doña Dolo
res Re^miacílra, 1.832; resultas: a 3.500, 
señora Carraseo, 3.106, y a 3.000, se
ñora Ldtpez, 5.239.

21-8-922. Vacante de la señora 
Garcíia Pérez, 2.824; a 3.506, doña 
Adellaidn Abad, 3.030 bis, excedente, 
reiingresada.

1-9-922. Vaicante de la señora Vi- 
Ilarroya, 1.9'52; a 3.500, doña lide- 
fontsa Giner, 3.107, y a 3.000, señora 
Sánchez, 5.214,

2-9-922. Vacante de la señora Rol- 
dán, 3.119; a 3.006, doña María del 
Pilar García Fernández, 3.539, exce
dente, reingresa y sei la destina a  la 
Escuela de Alija de los Md/lones, en ' 
León.

10-9-922. Vaicante de la señora 
Fernánidez Pérez, 5.411; a 3.000, se
ñora Gopperi, 5.222.

17-9-922. Vacante de la señora Po
rras, 1.299; a  4.000, doña María Mer- 
cedies Ferrer, 1.834; reisultas: a 3.500', 
señora Cruz, 3.108, y a 3.000, señora 
Medal, 5.276.

■28-9-922. Va'cante de la señora 
Arenillas, 5.610; a 3.000, señora Rey, 
5.251.

29-9-922. Vacante de¡ la señora Ro
drigo;. 547; a 5.000, doña Gonstanciá 
Lugarde, 1.086; resiultas: a 4.060, se
ñor a Bayo, 1.835, a 3.566 doña Dolores 
Ohamiorro Lorenzo, a quien corres

ponde el númeroi 3.109, y a 3.000, se
ñora Pazos, 5.274.

3-10-9.22. Vacante de la señora
Ferrer, 879; a 5.000, doña Emilia F u 
gue t; reisu/ltas.: a. 4.000, señora Roda,
1.836; a 3.500, señora Naranjo, 3.110, 
y a 3.000, señora Juncoso, 5.277.

3-10-922. Vacante de la señora
GarrCTas, 3.933; a 3.000, señora Gia- 
llego, 5.492.

3-10-922. Vacante de la señora
Royo, 3.954; a 3.060, doña María So-
moza, 5.274.

6-10-922. Vacante de la señora Al- 
varez, 5j50i8; a 3.000', doña Asunción 
Calvo, 5.513.

7-10-922. Vacante de La señora 
R. López, 1.256; a 4.000, doña Jose,- 
fa García Magro, 1.837; resultas: a
3.500,.señora Bolufer, 3.111, y a 3.060, 
señora García, 5.295.

12-10-922. Vacante de la señora 
Mallo, 3.407; a 3.000, señora Vilari- 
ño, 5.607.

12-10-922. Vacante de La señora
Vivanco, 3.828; a 3.000, doña Eladia 
Gotán, 5.463.

16-10-922. Vacante de La señora
Rcdríguez, 4.640; a 3.000, señora 
Santamjaría, 6.258.

17-10-922. Vacante de la señora
Valle, 662; a 5.000, doña Marcela Gó
mez, 1.0188; resultáis: a  4.006, señora 
Guartero, 1.838; a 3.500, señora Ga- j 
lleja, 3.112, y a 3.006, señora Justo, 
5.429.

18-10-922. Vacante de la señora■ /
Ibañeis, 3.898; a 3.006, señora García, 
5.426.

28-10-922. Vaicante de La señora 
Salom, 1.30(1; a 4.000, doña Goncep- 
ciión Luengo, 1.839; resultas: á 3.500, 
señora Puentes, 3.113, y a 3.000, se
ñora Góneiez, 5.459.

2-11-922. Vaicante de La señora
Morales, 2.236; a 3.50'0, doña María 
de la Gonee(cición Guisado, 3.114, y a
3.000, señora Alvarez, 5.500.

2-11-922. Vacante de la señora
L. Gato, 3.882; , a 3.000, señora P a 
checo, 5.519.

4-11-922. Vacante de la señora
S'eyilL.a, 854; a 5.000, doña Sofía Mon- 
teverde, '1.08.9; resultas: a 4.006, se-, 
ñora García Serrano, 1.840; a 1.560, 
3.115;, y a  3.000, señora Vil!artes,
5.576.

6-11-922. Vacante de La señora
Prieto, 1.085; a 4.000, deña Venancta 
Balsa, 1.841; resultas: a 3.506, señora 
Vera, 3.116, y a 3.006, señora López, 
5.594.

•12-11-922. "-ecante de; la señora 
Orespo, 89: e 'lOO, doña Margarita 
Górcoiles, 243; resultas: a 6.000, se
ñora Traunque, 542; a 5,060, señora 
Zarraz, 1.090; a 4.060, señora García

García, 1.842; a 3.560, señorai Reinas, 
3.116 bis, y a 3.006, señora Banrei- 
ro, 5.603.

17-11-922. Vacante ele la sefiora 
Pérez Broceño, 5.631; a 3.000, señora . 
Miño, 5.651.

20-11-922. Vacante de La señora 
Gamino, 822; a 5.006, dcíña Juana 
Bai'g'or r i , 1.0 91; r esul ta s : a 4.6 O O, s'e- 
ñcra García,, 1.843; a 3.500, señora 
Reines Gorrons, reingresada, y a 3.000, 
señora Sánchez, 5.290.

21-11-922. Vacante de La señora 
Grespo, 1-8(8; a 7.006, doña Antonia 
Recio, 244; resultas: a  6.000, señora 
Anguet, 543; a 5.000, doña Franicis- 
ca Miarcos, 1.092; a 4.000, señora 
Fcrnándeiz, 1.844; a 3.500, .señor̂ ti 
Oarbonell, 3.117, y a 3.006, señora 
Pazos, número 5.672.

3.̂ " Que asciendan a 2.500 pese
tas, con las ant:güad;ades que en cada 
caso se señalan, los siguientes Maes
tros:

Don Dalmacio- Izquierdo, 8.5'16, coa 
la anti'güedaid económica de 1 de 
Abril últimd, sin, perjuicio de. La que 
le corresponde en el Escalafón.

Den Hermlógcmes Palacio Príncipe, 
con plaza ganada en opcislción li
bre asiciiende en La fecha en que Le co
rrespondió la  plazia ganada en la opo
sición, cGaniputándosele en el Escala
fón de plenos derechos los servicios 
del sogundo, con arreglo al Real de
creto de 4 de Junio de 1920.

Don Anitonio 'Requero, o|posición 
de 1920, posterior a las seriéis, con la 
antigücidaid econóimiica de 1 de Abril 
últimJo, sin (p'GTjuiciO' de la del Esca
lafón, no habiémdoisele ascenidido an
tes pior La falta de presentación de 
su título adaniinistrativo, ségún ates
tigua La Sección provincial de Oren
se..

Don Criisfóibial Ferré, 6.008, con la 
antigüedad de 10 de Septiemlbre pró
ximo pasado, fecha poisterior a su re
ingreso.

Doña Rosaura López Martínez, de 
iplenos derechíos, con La antigüedad 
económiica de 1 de Abril del corrien
te año.

Señora Balaguer, 2.485 del segun
do Escalafón, alta en el primero, con 
La antigüediad de 1 de Abril de 1921, 
y con ef ectO's econórññcos de 1 de Abril 
próximo pasado.

Señora Ares,te M u l e t ,  s u b s t i t u i d a  
del prim er Esicalafón, con efectos 
económicos de. 1 dn Abril último.

Señora Fernándeiz Pérez, 890 del 
segundo Escalaífón, que pasa a la sene 
quinta con La misma antigüedad eco
nómica, en 2.506 pesetais, que la Miaes- 
tra anterior.

Señora Marés, 30>9 del segundo Es-
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ícal'afón con La aiiii'gtiedad económiGa 
do 1 'de Átoril último, 

iSeñona Pérez iMarrosé, lantes 
tituí'ía en 2.000 pesetas, eiiibre ei sue?- 
do de 2.500, con La antigüedad econó- 
idiba de 1 de, A:bril último y con la ciel 
Escalafón dei 1 de Mayo de 1921, fe- 
rba de su vuelta al seirvicio activo.

Di.ifía Cirila übaldina García, con 
í La antigüedaid, en 2.500 peseías, de 5 

de Julio úiltimio.
4.” Que a doña Consuelo Gil y a 

las demás Maestras reclamantes de la
' jpirovinicia de ValLadolid, posteriores 
P a las series o ingresadas mediante 
; eposicdón antes, del 20 de Marzo del 

corriente año, se les diligencie el 
, ascenso a 2.500 pesetas, con ef'eictos 

económicos de 1 de Abril último, y 
para el Esicalafón desdie la fecha de 
su pose(sdón efectiya, de acuerdo con 
la Orden circular de •aiscensOiS, á 2.500 
pesetas, que no cumjplifmtentó debida- 
miente rn su día la Sección provincial 
de la cMada provin/cia.

5.® Que se ratifique la circular de 
2 de Oictubre/ próximo pasado, decla
rando nulas las diligencias de ascen
sos a 2.500 pesetas, positeriores al 
día 20 ,de. Marzu últim e, y que se lla
me una vez más la atención al Jefe 
de la Sección Adm/inistrativa de Sa- 
kffilanca, ¡por haber contraveniido las 
disposiciones so,bre ascensois y por no 
haber daido cuenta de su conducta a 
la Dirección general ,de Primera en- 
seiñanza,

6.*' Que reingresen con las anti- 
.güediades y en las Escuelas que en 
o d a  caso se señalan, los siguientes 
Maestros:

Don Felipe Notivoli, 5.754, exce - 
diente, se le adjudica suelldo de 2.500 
p'esetas y la Escueila de Fuenmayor, 
en Logroño, con la antigüedad eco
nómica de la fecha en que se pose*• 
sionie de su desitino.

Don Luis San Juan Barbero, de de- 
Techos liimjilados, se le adjudica el 
sueldo de 2.000 pesetas, c o n  la anti
güedad económica y del Escailafón de 
1 de Abril úlltini'O, en vista de la Real 
orden de 13 de Miarzo anterior, que 
le indultó de la corrección impuesta,

. t)iasanido a s e r v ir  la Escuela de To- 
rreailibiilla, en Murcia.

Don, Máriiano Sámchez: y Muñoz, 
excedente, de dc/rechos limitados, con 
.̂'O'OO pesetas, a partir de la fecha en 

fiue se, poisCisione de la Eisicuela de 
Blasico Mdllán, en Avda.

' b. iMariano Sánchez y Muñoz, ex- 
'cedente del prim er Bsicallafón, re in 
gresa, con la felciha posesoria en la 
B'scuela de Navalmoral de la Sierra, 
Avila, y sueldo de 2.500 pesetas.

Don Miguel M. Fernández Ruiz, ex

cedente, de derechos limiitados, con
2.000 péselas, desde la fecha en que 
se posesiono de- ía Escuela de Ydlora, 
en Cuenca.

Don Francisco V. Muñoz, exceden
te, de opiosición libre, con ::.5ü0' pe
setas, a partir de la poisesión en Mo
rón de la Frontera, en Sevilla.

Don Robustiano Carrera, 7.917, ex
cedente, reingresa, con la fecha pose
soria, en la Sección de la Graduada 
de niños de Astillero, en Santander, y 
C'Oji Icl sueldo de ’2.50i0 pesetas.

Don Felipe Soriano Calleja, de de
rechos limitadois, con la antigüedad 
económica, en 2.000 pesetas, de i de 
Abril último, y la del Escailafón des
de el día siguiente al cumplimiento 
de la corrección giibernativa que se 
le impuso, nombrándole para la Es
cuela de> Bailes, Guadalajara.

Don Mjg'u'eil M'aldonaido, exceTjente, 
de derechos limitados, con la antigüe
dad de la fecha en que se posesione 
de la Escuela de la Tova, Gu-adalaja- 
ra, y del sueldo de 2.000 pesetas.

Doña Joseifa Moralles, con 2.000 pe
setas, y en la Escuela de Santa B ár
bara de Orea, Huelva.

Doña Estrella Pons, l.G'82, del se
gundo, con la Escueila de Gobeta, 
Guadal ajara.

> Doña María A. Alberuela, 3.44R del 
segundo, con 2.000 pesetas, eh la Es
cuela de Fuentelmonge, Soria.

■Doña Bíatilde Aguila, 7.051 bis y 
doña Má’tilde Sánchez Picazo, de opo
sición, con 2.000 pesetas, p.or estar 
oubierto el cupo de 2.500 pesetas, en 
las Escuelas de Lupión y Carboneros, 
resipíeic'tivamente, de la provincia de 
Jaén.

Doña Eifi'genia Fernández Gallo, 
omitida en derechos limitados, con
2.000 pesetas, en la Escuela de San 
Felices, Soria, con la antigüedad eco- 
nómiica a todas ellas, a partir de la 
fieicha en que se posesionen d'e sus 
destinos.

Doña Rosa CihamiOrro, omitida en 
dereicihos limiitados, se le adjudica la 
Ejsicuela de Villaverde de Iscar, Se- 
govia, y el sueldo de 2.000 pesetas, 
con la antigüedad económica de su 
posicisión, sin perjuicio de la que lo 
corresponda en el Escalafón qescíe el 
día siguiente al en que cumplió la 
corrección 'gubernativa, una vez re- 
m,:ta su hoja de servicio en la forma 
reglam entaria prevenida en el apar
tado J.*" de la Real orden de 15 del 
actual mies de Novi¡embre.

7.° Que estén a la expectativa de 
reingreso hasta tanto faciliten vacan
tes las resiptectivas Secciocs Admanls^ 
trativas, o soliciten las interesadas las 
que existan en otras provincias de

censo análogo a las Escuelas que les 
correspodan servir, las Maestras doña 
Estejfanía Goñi y doña Urbana Rodrí
guez, def Navarra, y doña Concepción 
Soler Dieste, de Huesca.

8.'’ Que de aicuerdo con la citada 
Real orden de 15 del actual son nulois 
los ascensos a 3.000' pesietas de la se
ñora García Cabezas, núm ero 4.431 
del prim er Escalafón; el de la sieñora 
Alvarez Villafila, 6.089, y el de la se
ñora García Costales. ,4.443 del siegun- 
do Escalafón, por acreditar los últi- 
m'Ois expedientes de. las intéresadas 
que la prim era pertenece a Ta serie 
quinta, a la que no álcanza el cupo de 
3.0'GO' pesetas, ílguranclo en la Real 
ordiCn de rectificaciones de 15 del afC- 
íual, y las otras dos tienen limitados ' 
sus derechos, y sólo pueden percibir
2.000 pesetas qc sueldo. ‘

Se anula igualmente eíl ascenso a
3.000 de D, Marcelino Martin Oreja
na, 3.100, al que sólo le correspon
den 2.500 pesetas, por pertenecer a la 
serle quinta.

Se anuílan aslmji&mc- los , ascensos a 
2.500 pesetas de lois Miaeistros don Si
món ¡Gonzáliciz Ramos y doña María 
Andrea de la Riva Giisanó, por estar 
pIlenaiTjiente demostraldo' que no gana
ron plaza en oposiciones, contradi
ciendo lo que consignian en sus res
pectivas hojas, y que fueron nom bra
dos libremente por el Patronato, sin 
pr op u'B sia d eil Tr ib unal, por cuy o s , h 
dhos se llama la atención ail Jefe de 
la Seicción AdmiinistratiA'a de León, 
ya que en vez de comprobarlos en su 
día autorizó los nombramiientos,, .

9.° Que a D. Marcos B. de Men- 
diguren, con arrégle a las fechas po
sesorias en las antiguas categorías de 
1.250 y 1.500 pesetas, acreditadas en 
su informle por la Sección Adminis- 
trativa de Guiipúzcoa, corresponden 
al interesado 562,50 pesetas, por di
ferencias de sueldo, que deben ser ob
jeto de un crédito es'ipieiciah previa la 
oportuna liquidiación que formule di
cha Secición Administrativa.

10. Que a doña María del Carmen 
Orel lana, númpro 5.311, se le eoh sig
nen siete años ocho meses y ocho días 
de serAdciOiS en propiedad, sin varia r 
su puesto en el Escalaifón.

11. Que a D. Juan Canal, 5.679, 
se le com{puten dos años y crnco me- 
scis de servicios interinos, sin altera
ción del lugar que ocupa, por no ha
ber .reclamado en su día.

12. Que se desiestimien las siguien
tes solicitudes: lade.D . Leandro de la 
Dediicación, 3.854, porque ya ha usa
do el derecho a reingresar, único que. 
le asistía; la de D. Antonio Ciibreir.o 
Castéló, por estar bien clasificado cpn
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^rreg’lo a la Real orden de 16 dei M'ar- 
zo de 1920; la de D. Gaspar Noigueira, 
porque la dis'poisrción que invoca es
tá derogada por ell Real decreto de 
7 de Octubre de 19'21; la de D. Matías 
Sáncbez GaLderón, porque los Maes
tros que cita tienen número prefe
rente en la serie segunda, y la de don 
Anselmo Castaño Iglesias, por tener 
vicio de nulidad la plenitud de dere
d i Ois que invoca, ya que su ingreso en 
el Magisterio no se ajusta a los mo
dos legales vigentes que olvidó asi- 
nilsmio la Sección Admanlstrativa de 
León, antes citada; la de D. Vicente 
Eíscudero, ipor suiponer íeiquivocaicfe- 
miente que han ascendido los Maes
tros que indica; la de D. M;anuel Pau 
MCiStre, por haber estado substituido 
hasta 1 de Enero de 1921, en que 
reingresó con 2.000 pesetas, sueldo 
que le corresipondía; las de D. Mi
guel Sáncihez Oobos y D. Antonio Mu- 
reno Garrido, substituidos porque el 
cupo ée  3.000 no alcanza a todos Los 
activos de 2.500 pesetas; la de doña 
Luisa Sanz, porque sólo le correspon
den ,2.500 pesie tas,’; doña María Feli
sa Magdallena Sanz, 4.364, porque 
perdió sus derechois al abandonar la 
enseñanza sin llevar los diez años de 
servicios en propiedad, correspondién- 
dole figurar en la serie octava, y el 
sueldo de 2.500 peisetas; la de doña 
Rafaela Murga, 1.715 del segundo Es
calafón, porque al pasar ail primero 
sólo puede ñigurar en la serie 'sexta 
con 2.500 ,peseta.s; la de doña Fran- 
ciscia Vicente, por estar substituida- 
con anteriúTidad a 1 de Abril de 
19'20; las dé D. Glaudic Perú y don 
Isaac Navarro, por no estar justi- 
ficadais y por no haber imipugnado en 
tiempo y fo rm a‘Su clastificaición; la d,-e 
D. Ramón Maure Lamas y otros, por 
no ee r de aplicación las disposicio
nes que cita, ya que es fijo el cup)o de 
plazas y no puede alterarse sin per- 
juiicio de tercero de -miejor derecho; 
la de D. Ramón Pérez do la Cruz, vis
ta la Real orden de 24 de Agosto ú l
timo, que le concierne, y el Real de
creto de 4 de Junio de 1920, y, ade
más, por estar incurso en |el caso 
cuarto do la Real ordein de 29 do Abril 
de 1892, y la de D. Gandencio Hijo- 
s-a Ibáñez, de derechos limitados, in- 
gr osad o en 1 d e Junio de 19 21, por 
recurrir fuera fie los plazos regla
mentarios y contrariar su petición a 
los Reales decretos de 4 de Junio de 
1'920 y de 7 de Octubre de 1921, que 
tampoco lia tenido- en cuenta en su 
informio el Jefe de la Sección Admü- 
nistrativa qe prim era Enseñanza do 
Santander.

13. Que se tenga entendido que los 
númjeros deil Esoaiafón imipreso de 
1920, citados en los párrafos ante
riores, se consignan para mayor fa
cilidad, y sin pierjuició dél orden de 
series señalado en  las Gacetas d e l 16 
y 30 do Mayo último y de la Real or
den de rectificación del día 15 del 
corriente.

14. Que se anulen los nombra-* 
miento,s de Maestros propiietarios, en 
turno de interinos que carezcan del 
Título profesional, idispe,usable para 
ejercer, ya que la gracia die inclusión 
no supone la gracia de substitu ir el 
Título por el antigúo certificado de 
aptitud ni éste ha  podido ser utiliza
do miás que en los contados casos y 
dentro de los estrechos límites p re 
vistos cuando estaba autorizado como 
mal menor.

15. Que en todo lio relativo al 
reingreso en el Magisterio, los Mae.s- 
troiS y las Secciones Adiministrativas 
tendrán en cuenta las siguienteis ins
trucciones:

A) Las soLicitudes de retngreso y 
cualesquiera otras consignarán en ca-“ 
hez a do instancia, y al m argen iz
quierdo, el número general del último 
Esicalafón irnjpreso o l a s  frases “omi
tido”, “alta por oposición” o “en tu r
no de in terinos”, exipresando fecha y 
ls¿3 palabras, en la línea inferior a la 
diel númiero, en el mismo margen, 
de “excedente voluntario”, “separado 
ipd̂ '’ oxpeidieñtc gubornatávo”, con
signando la fecha doil comienzo y té r
mino de la corfección. El nombre y 
apellidos ’ del interesado se consigna
rán, precisamlente, en la primiera lí
nea del cuerpo del escrito.

B) Los Maiestros que hayan cum
plido corrección gubeirnativa solici
tarán  reingreso' en la fecha siguiente 
inmediata y en la provincia de origen, 
expresando las plaz,as de censo aná
logo, a que aspiren, vadeantes en la 
¡provinicia que sirvieron, o en otra dis
tinta, y acompañarán hoja de servi
cio, cursando e informando el expe
diente las Secciones Aidministrativas, 
con detalle del sueldo que correspon-
’O percibir al reigresado, de las pla

zas vaicanties, con su censo oficial, y 
de la fecha de recepción en la Depen
dencia de la solicitud o de las solici
tud es, La Dirección general de P ri
mera Enseñanza está facultada para 
disponer eil destino inmediató del in
teresado a Escuela vacanbe cíe censo 
análogo a la' aicísicripción provisional 
a otra Éscuela, con el fin de no prolon
gar la corrección en ningún, nfomon- 
to. En el casio, de quedar adscrito 
el Maestro a una Esicúela, la Sección

Administrativa corresiponidíente Le ad- 
juddicará la prim'era vacante de censo 
análogo que lucigo s'e produzca, dan
do cuenta inmedata a la Dirección ge
neral.

G) Se ¡abre plazo de un mies, a 
contar del día siguiente al de la p u 
blicación en la G aceta de esta Real or-: 
den, para que los comiprendidos en el 
caso tercero de la Real orden de 29 
de Abril de 1902, por conceislón gra
ciosa de la Real ordien de 20 de Mayo 
dé 1912, formú'len sus solicitudes de 
rehabilitación para reingreso en la 
formia y  trám)ites regilamientari'Os. 
Transcurrido este plazo im|prorro«ga- 
bile se aplicará en tales casos, sin p re
texto Y sin excusa, el artículoi 6.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1920, 
que prohibe terminantemente la am 
pliación de las listas de interinos y, por 
üonsiguiente, ell ingreso en el Mágiste- 
rio de los que no hayan ganado plaza 
en oposición, o el reingreso en turno 
de limitados o interinos de los que 
perdieron todos sus derechos, que es 
el caso de qué se trata .

Dj Los Maestros en condiciones 
de reingreisar que han servido Escue
las do quinquenios o menos habitan
tes cubrirán en su día plazas vacan
tes de 501 a 900 habitantes.

E) Las Secciones Adiministrativas' 
y los Maestros interesados' tendrán 
entendido que las diisiposiciones en Vi-' 
gor, apiricables al acto 'de reingreso,’ 
son, únicamente, las del Real decreto 
de 4 de Junio de 1920, las de la con
vocatoria de oposiciones y las reglas 
de esta Real orden.

16. Que lasi vacantes de 500 o 
nf8nO;S habitantes sigan reservadas, sin 
excepción, al turno de interinos, sien
do Las únicas que las Secciones Ad- 
miinistrativas están faicuiltadas para 
adjudicar, dando cuenta a La Direc
ción general de Primiera enseñanza.

17., En Lo sucesivo, el Maestro ex
cedente voLuntarib' que solicite el re
ingreso, no podrá pedir nueva exce
dencia sin haber servido día por día 
dos años consecutivos.

i'S, Que las Secciones Adminis
trativas y los Maestros resipectivOiS' 
tengan presente que Los ingresados en 
turno de interinos, con postierioridaá 
a la promulgación de la ley de Presu
puestos de 1920, tienen derechos li
mitad os y nO' pueden disfrum r sueldo 
de 2.500 p'esetas más qiue en el caso 
de ganarlo en oposición libre, en cum- 
plrmiento de dicha ley y del Real de
creto qe 4 de Junio dé 1920; y

19. Que las disposiciones de esta 
' Real orden, comprendidas en los apaf' 

tadois 14 ah 18, iinclusive, tLeiien ha-
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íiácter prece ip tiiY O ' general y onlliga- 
torio.

Be Rieal orden lo digo a V. I. para 
S'U iconocimíinnto y demás eifectos. 
DiOiS guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de NoYÍemibre de 192.2.

MONTEJO
Señor Director gieneral do Prim era 

Enseñanza.

M B B O  BE F B M E ra
REALES ORDENES 

■ Hmo. Sr.: Vistos^ lois antecedentes 
que acerca de la aparición y difusión 
de la glosopeda en Holanda ha  rem i
tido nues'tre representante en Rotter
dam, de los que resultan que existen 
invadidas de dicha enfermiecrad ocho 
provincias de las once que constitu
yen el Reino, con arreglo a lo d is 
puesto en el artículo 7.° de la ,ley de

Epizootias, y de conformidad con lo 
informado por la Junta Central de 
Epizootias,

iS. M.. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vid'O idiisponer:

1.° Que mientras jpcrsista la ci
tada enfermedad, quede prohihida la 
importación en territorio español de 
ganado bovino, ovino, caprino y p o r
cino, y de ¡sus carnes, pieles en bruto 
y tanas sin lavar, procedentes del 
nfenci ona do p aís.

2.° Que esta prohibición emjpiece 
a reg ir a los cinco días de tpublicada 
esta Real orden en llai B aceta de Ma
d r id ., '  ̂ i .. ....

Y 3°  Que el ganado de Holánda 
f de las especies dichas que llegue a las 
I Aduanas españolas por haber salido 

de aquel país antes de la vigencia de 
esta Real orden, sea sometido a pe
ríodo de descanso de cinco días, para 
ser observado por el Servicio de Hi- 
g îene y Sanidad Pecuarias.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-

i de a Y. I. muchois años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 192,2.

ARGUELLES
Señor Director general de Agricultu- 

tu ra y Míontes.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se
ha servido disponer que, con cargo a 
la-s 'Subvenciones y anticipos corres
pondientes y al capítulo 20' del P resu
puesto vigente de este Ministerio, se 
conceda a las entidades peticionarias 
los crédHos que se expresan en la ad
junta relación, para el abono de la 
obra ejecutada y certificada a que no 
alcanzaba él créidlío concedido.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1922.

ARGüELLES
Señor Director general de Obras p ú 

blicas.

RELACKJN de créditos aprobados por Real orden de 2 1 de Noviembre de 1922 para las obras de caminos vecinales 
que se han ejecutado y certificado por mayor valor del crédito concedido.

PROYINCIAS

Almería...
Idem .
Badajoz... 
Córdoba..

Murcia,.. .

Orense. . . .  
Salamanca. 
Idem. ..... 
Idem. *.. .
Idem.........
Idem.........
Idem. . . . .
Idem.. . . . .
Idem.. . . .
Idem  .
Idem.. . . 
Sevilla .. 
Yalencia. .

Número
del

camino

115
302
302
211

319

330
305 
422 
349 
343 
321 
317 
309
306 
346 
402 
31.3 
407

NOMBRE DEL CAMI NO

Tabal a la carretera de Yenta de la Media L egua  .............
Venta de Pedro Aguilera a Balerna . . . . .  ..  ........... .
Mérida a Yalverde de Mérida.. • • •. . . . . . .  . . .  .........
Del Extremo de la Yariante y Muro de Defensa del Guadalqui

vir a Santa María de Trasierra ..  ....................
Carretera de Albacete a Cartagena en el Albujón a la carretera

de Puerto de la Cadena a Fuente A lam o ........... . .
Fuente del Mourero al Puente de Teñen te pasando por Muiños. 
Valdelacasa a la carretera de Béjar a Ciudad Rodrigo .. . . . .
Linares a Yeguillas  .......................... .............. ... ...................
Valverdón a ÁldearrodrLo  . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . .
Tamayón a Santiz.. . . .  , . . . . .  . .  ...................
Aldea Avila de la Ribera a Barruecopardo . . . . . . . . .  . .  . ..
Martiago a Robledillo de Mata . . . .  . . . .  ..  .................
Los Santos a Fuenterrobles de Salvatierra.  .............  . . .
Sotoserrano a la carretera de Béjar a Ciudad Rodrigo .. . . .
Pereña a Trabanca . . . . . .  . .  . . . .  . . . . .  . . . . ,
De la carretera de Salamanca a Cáceres al puente de Salvatierra. 
Puebla de los Infantes a los Suburbios de Retamar y Algecíras. 
Ped alva a Chiva .............

Total.     .

AUXILIO 
p a r a  o b r a s

Pesetas

9.705.04 
3 023 45
5 164,62

7.800,00

6.572,36 
7.964,17 
7 26i,45 
7 863,98 

10.065 84 
6.144,48
5.4 9̂,92 

13 717,22
6.111,41 
8.8-33 73
6 473,75 
4.729,

15 60)1,01 
7.064,62

139.688,59

Madrid, 21 de Noviembre de 1922.—El Director general, Gálvez-Cañero.
-i

IINISTES10 DE 0SACIAI JÜSÍlCIA

. s u b s e c r e t a r ía

En el Juizgado de prim era ins- 
tanicia de AHciante se halla vacan

te, p o r  'Cireaioión de un nuevo Ju z
g a d o , la p la z a  de Médieo forense y 
de la  Prisión prevemtiva, de catipgo- 
r í a  de té r m in o ,  que debe p r o v e e r s e  
p o r  t r a s la c ió n ,  c o n fo r m e  a lo p re
v e n id o  en el artíiculio 1.® del Real 
d e c re to  de 2'9 de Julio  de 1915.

Los soliicitantes/dirigirán sus in s 
tancias al Presidenite de la  Audien
cia terTiforial de Yalencia, por eon-> 
dueto deil Juez del partido en que

presten sus servicios, dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar desde la publicación de e&te 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Noviembre de 192:2. 
El Subsfcretario, Jus'tino Bernad.

En el Juzgado de prim era ins
tancia de Gasitro-Urdiales se halla
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va'cante, por defunción de D. Juan. 
Naveda del Campo, la plaza de Mé
dico foremso y de la Pcisión prevein - 
tiya. de icategOiría de entrada, que 
deb;.:- proveerse por concurs.o; de an~ 
tigLiedad absoluta entre sustitu tos 
de todas las categorías an teriores
a.'l Real decreto de 12 de Abril de
1915,. cionfornic a lo prevenido en el 
artículo del Real decreto de 29 
ele Julio de 1915.

Los soliicitantes d irig irán  sus in s
tancias ai ]2re3irl''::n'te d.e/ la Audien
cia to rritorin l de Valencia, por con-« 
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
con 'a r desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madri.ü.

Madrid, 28 de Noviembre de Í922. i 
El Subsicretario, Justino  Bernad.

En el Juzgado de prim erá ins
tancia de Córdoba se halla vaicante, 
por ere ación do un nuevo Juz.gPvdo, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por 
traslación, eonformei a lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
29 de Ju lio  de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in s
tancias al P r e s id e n te  de la Audien
cia te rrito ria l de Sevilla, per con
ducto del Juez del partido en qu’e 
presten sus servicios, ' dentro . del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
conlar d’csde la publicación de este 
‘̂ nuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 28 de Noviembre de 1922. 
El Suib̂  S(6 r e t a rio, J u st. i n o B er n a d .

En el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de San Román, 
de Sevilla, se halla vacante, por 
creación de un nuevo Juzgado, la 
plaza de Médico forensei y de la P r i
sión preventiva, de categoría de 
término, que 'debe pro ver se por tra s 
lación. conforme a lo prevenido en 
el artículo I."* del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in s 
tancias al P residente d.e la Audien
cia te rrito ria l de Sevilla, por con
ducto dei Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar d^ ŝde la publicación de este 
• '( lu n c io  en la G aceta de Ma d r id .

Madrid, 28 de Noviembre de 1922. 
El Subsicretario, Justino  Bernad.

En el Juzgado de prim era ins- 
rUl distrito de la Audiencia 

de Almería, se hallad vacante, por 
creación de nuevo Juzgado, la p la
za d;:' MI ico forensei y de la P ri
sión preventiva, de categoría de 
ténminr). que debe proveerse por 
traslocu'ón. conforme a lo prevenidn 
en el artículo 1.'" del Real dGcreto 
de 29 de JuMo de 1915.

■ Tus solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P^residcnte diB la Audien

cia ierrito ria l de Granada, por con
ducto del Juez del partido en que 
p r e s te n  sus servicios, dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar d e sd e  la publicación de este 
Vi^iuiiicio e n  la Gaceta d e  Ma d r id . ■ 

Madrid, 28 de Noviembre de 1922. 
El Subscreíario, Justino  Bernad.

F í ^C aL IÁ  d e l  T R iB O ifA L  SOPREMO

CIROCLAR

El Real decreto fecha 13 del eo- 
irieiite, publicado; en la G a c e ta  del 
14, viene a llenar una necesidad ge- 
nerailmente sentida, la de fíjarla por 
demás ambigua situación en que íioy 
se encuentra colocadn el Ministerio 
fiscal respecto a los asuntos judiciailes 
mencionados en el número 5.'" del ar- 
tículoi 838 de la ley Orgánic-a de Tri
bunales, y que se detallan en el 3.*" 
del artículo 483 de la de. Enj'uiciamlen
ta civil, especialmiúiite en cuanto a los 
pleitos que versan sobre Grandezas y 
Títulos nobiliariois^ del Reine, re:Speio- 
to: a los que reconoce a dicho Minis
terio el carácter de parte para todos 
los efectOiS.

No se hace más que seguir los pre
cedentes de nuestra antigua organiza
ción ' y 'procedimiento-—recuérdense 
las Salas de Hijosdalgo en las Chan- 
ciiierías de Vaíladolid y Granada—y 
los modernos del Real decreto de 23 
de Noviembre de 1872, que eMablece 
en su artículo 8.° análogo precepto en 
cuanto a las demandas de/nulidad de 
matrimonio y de divorcio, en la ac
tualidad aplicable sólo al civil y la re 
ciente ley de suspensión de pagos.

Y así como ell Real decreto de 1872 
viene siendo rigurosamentie cumpli
dos en cuanto al particular, también 
es de esperar lo sea el de que se trata, 
pues hay el buen ' síntoma de que 
ciertos Jueces celosos son los prim e
ros a quienes repugnaba hacer decía-' 
arciones de derechos, que afectaban a 
una clase entera del Estado, sin prue
ba alguna ni otro fundamento que un 
allanamiento, acaso comprado u obte-  ̂
nido mediante confabulaciones indig
nas, residtando quebrantadas, en p ri
mer término, la ley de la Regia con
cesión y después tcudas. cuantas dis
posiciones se dictaron en la materia.

Varias causas contribuían a tam a
ñas irregularidades.

En prim er lugar, la interpretación 
que la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y la idoctrina de los autores 
dan a la frase “interponer su oficio” 
de dicho precepto orgánico, viene a 
sancionar su ineficacia. No supone ne ■■ 
cesariamente, se dijo, que en los plei
tos a que la misma se refiere—entre 
ellos los nobiliarios'—hay^a de ser 
parte el Ministerio fiscal y que sin su 
constante audiencia e intervención no 
pueden sustanciarse y resolverse, pues 
aparte ríe que si tal fuera su espíritu 
y sentido, lo hubiera así expresado, 
como lo ha hecho en los números an
terior y posterior—el 4.̂  ̂ y 6.° del re
ferido .artículo 838—, la interposición 
de su oficio, o sea la vigilancia en el 
cuimplimiento de Ha ley y la defensa 
de los intereses púiblicos en po ible 
oposición con el interés privado, que

son los conceptos que en términos ge
nerales contiene la disposición de que 
se trata, pueden realizarse cumplida
mente en cualquier estado del pleito, 
“ya  ̂ emitiendo dictajmcn sobre los 
puntos controvertidos, ya interponien
do /Ior< recurs/os pro{cedentes” contra 
la resolución que recaiga; en otros 
términos', se calificaba' al Ministerio 
fiscal do parto a^djunta en estos asun
tos e.n que interviene “por vía de re
querimiento”, no es demandante ni 
demandado, ni con él se entiende la 
sustanciación, ni por lo regular se le 
notifican las providencias, ni partici
pa del derecho de probar, etc.

La falta de tramitación que las le
yes procesales en cuanto al modo de 
iraer a estos pleitos al Ministerio íis- 
cal, la dé precepto expreso resproto a 
algunos casos, como el actual—éstos 
hasta que el número 3H del artículo' 
■483 de la ley de E.njiiicia,miento civil 
vino a desaÍTollar con claridad me
diana el número 5.*" del 838 de la ley 
Orgánica—, motivó en los Juzgados y 
Tribunales prácticas, muchas de ellas 
no ajustadas a }a ley; así ordenaban 
en muchos casos la audiencia del Mi
nisterio fiscal cuando no hay disposi
ción que la preceptúe, mientras la 
omitían a pesar de existir manifiesta.

A esta última clase pertenecen los 
pleitos sobre Grandezas y Títulos, 
pues no se encuentra antecedente en 
esta Fiscalía de que dicha interven
ción se Amcificara en caso alguno; en 
cambio,!, entre otros, aquél reciente
mente filé parte en un pleito en que 
se debatía sobre la naturaleza de un 
testamento otorgado incomipletamente 
en Barcelona ante Notario y en el que 
ningún interés priblico se ventilaba, 
todo porque había intervenido en el 

 ̂ expediente de jurisdicición voluntaria’ 
f de protocolización.

¿Qué consecuencias ;producía la pre
terición del T'iscal en los casos de in
tervención por vía de requerimiento? 
Absolutamente ninguna, y de ahí el 
que ni las partes ni los Jucces la pro
curaran, salvo en ios actos de juris
dicción voluntaria o los de la conten
ciosa, en los que se prescribe sin du
da de ningún género.

No podía nuestro iMinisterio solici
tar la intervención cuando desconocía 
en absoluto la existencia de esos plei
tos.

El Tribunal Supremo concluyó por 
privar a la, O'misión de toda fuerza al 
consignar en su sente.ncia de 29 de 
Marzo de 1904, a la que se aludió an
teriormente, y después de manifestar 
que la intervención no era trámite 
procesal indispensable, el fundamento 
siguiente: “Considerando que aunque 
de la repetida disposición de la ley 
Orgánica cabe también deducir el de
ber en el Juez n Tribunal que entien
de en esta clase de pleitos—tratábase 
del estado civil de una persona—de 
dar conocimiento de su existencia al 
¡Ministerio fiscal, a fin de que éste 
pueda interponer en ellos su oficio, su 
incumplimiento no auebranta_ninguna 
■do las formas esenciales del juicio de 
las que taxativamente marca la ley 
como motivos de casación...” Y esto 
es ri'gurosaimienfe exacto, iporque los 
Códigos de procedimento civil, se re
petirá, no regularon la manera espe
cial de introducirse eñ Fiscal en uno de 
estos pleitos aca'.so ñor entender que 
bastaban a\l objeto nofrm/as icomo la dio-
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pro'bü'toriots que la Adiiiiiiksif'acióii es
timo no-cosarios en estos casos.

4.‘‘ El caráicter de parte c|ue so 
concede al Ministoir'o fiescal en estos 
pleitos, no quiere decir quo en caso 
alguno deba aplicarse ail mismo el, a r
tículo 531 de la ley de Enjuiciamiento^ 
civil; roGiiérdese que no es demandan
te ni demandado propiamente dicho, 
sino' el Magistrado encargado de velar 
por el CLimplimieiito de las leyes y 
disposiciones dictadas en relación a la 
ciase nobiliaria.

Giaro- -ciuB esta- rforma de interven
ción ifo impide que le asistan cuantos 
derechos concede la ley de Enjuicia
miento civil a las partes o sus repre
sentantes y -defensores, -pudiendo en 
su consecuencia solicitar en el escrito 
de dúplica el recibimiento a. prueba y 
proponer las ipertinente-s en corrobo
ración de la tesis invocada en la con
testación.

50' El Tribunal -Supremo ya dijo 
en la sentencia citada, y estimándo-le 
sólo coano interventor, que no obstante 
piodría interponer todos los recursos 
legales contra las resoluciones adver
sas que recayeran en los pleitos com
prendidos en el repetido nrimero 5d 
del artculío 838; hoy, investido con el 
carácter de parte, no puede admitirse 
ni sombra de duda en cuanto al p a r
ticular.

6.̂  De lo ordenado en los' artícu
los 4.̂  y 6.° del iReal decreto, evidente 
que de perfecta coníorniidad a las le
yes, -se deduce, quie en iustós pleitos 
tampoco cabe el 'aillanamiento, especial- 
miente dé parte deil iMmisterio fiscal, 
de forma que han de continuarse por \ 
todos ios trámites dado el interés pú- \ 
blico a que las sentencias afectan. _ !

En cuimplimlento de lo dis
puesto en el artículo- 7d del repetido 
Ptcal decreto, él Fiscal de la Audiencia 
hará uso de los recursos de reposición, 
y apelación tp preparará o interpondrá 
el de casación contra las resoluciones 
adversas a sus ipretcnsiones cuando 
proceda con arreglo a la ley, j  siem
pre que tengan transcendencia para 
el fondo del asunto.

8.*" El parte mencionado en el ar
ticulo 5d será bastante expresivo p i-a  
i o miar inicio sobre la conveniencia óe 
que este Gentro' dé o no instrucciones < 
referentes al caso: se inscribirá en el 
libro-registro especial de los asuntos 
civiles -de la juíuisdicción contenciosa, 
y -a continuación se extende-rán los 
asientos que hagan'necesarios las vici
situdes importantes, tanto en primera 
como en segunda instancia.

,p.ara que el Real decreto mencio
nado y esta Circular lleguen a noticia 
de los interesados y de cuantos fun
cionarios han de cooperar de_ manera 
más o menos directa a su ejecución,

, practicará V. S. las gestiones condu- 
! Gentes a que se publiquen en los Bo- 
I letines Oficiales de las provincias dé 

este territorio. ^
Madrid,. 27 de Noviembre de 1922.— 

Víctor Govián.
Señor Fiscal de la Audiencia de...
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tadas por las Ordenanzas' de las Au
diencias.

La expioisición de motivos de dicho 
Real decreto, en su segundo párrafo 
nos -dice, en tan precisos ccmo - elo
cuentes términos, la razón capitalísi
ma de ]as medidas que en arm'onía 
con las leyes se es tablee en para que 
no continúen las irregularidades no
tadas en eses asuntos que se ventilan 
ante la jurisdicción ordinaria, y con 
las que en rigor no se hace más que 
recordar a l e s  Jueces y Tribunales y 
al Ministerio fiscal los ”elementales 
deberes en orden a pleitos en los cpie 
se venía suponiendo- con manifiesto 
error, que nada importaban al interés 
público, siendo inútiles las adverten
cias en contrario hechas por esta F is
calía ya en 1895 y 1898.

La -Ptcai dispo-sición contiene p re
ceptos administrativos— d̂e los que no 
debo ocuparme—y procesales, éstos en 
relación con el juicio declarativo de 
mayor cuantía que presicribe el núme
ro 3.̂  ̂ del artíciiío' 483 de la le,y de En
juiciamiento civil, y expuestos con tal 
claridad, que en rigor excusan todo co
mentario. 'Sin embargo, para su exac
to -cumplimiento se creen oportunas 

•ciertas advertencias:
1.-'" Por la gravísma importancia de 

estos pleitos y -su escaso número se 
prescribe la intervención directa de los 
Fiscales de la Audiencia territorial; se 
excluye, pues, a los Delegados del |Mi- 
nisterio Fiscal y a los Fiscales de las 
Audiencias provinciales, si bien ha de 
conferirse a acpuéllos y éstos la misión 
de advertir al superior la existencia 
de cualquier pleito sobre Tí tul os y 
Grandezias en que se haya preteiriido 
el cumplimiento del Real decreto, a 
fin de que por el ejercicio de los re 
cursos ¡orocedentes, se restablezca el 
imiperio de la ley.

Es de alta conveniencia que inter
venga pers'Onalmente el i î-scal, o quien 
lé sustituya, considlerando estos plei
tos .para eso efecto- -como las causas 
c'rdminales- de nrayor grave da¡d.

2.'' Guando estos pleitos se entablen 
en cabezas de partido donde no- haya 
xáiidiencia territorial,! la citación y 
emplazamiento se practicarán por me
dio" de exhorto en la forma ordina
ria; iguataente la notificación del re- 
cibimmntd a,- prueba y la -de las sen
tencias y demás resoluciones de inci
dentes c|ue pongan término al pleito, 
haciendo imposible su continuación.

En cuanto a las de mera tram ita
ción y aun algunas otras en que lo crea 
el Fiscal más conveniente para el ex- 
peditoi curso del pleito, podrá delegar 
en el Fiscail -de la Audiencia provin
cial, en los Delegados nombrados con 
arreglo a l'a: ley Adicional, o en los 
Fiscales municipales letrados,^ -aten
diendo siempre al mejor servicio.

'3." Guando por los docmnientos que 
se entreguen con la copia de la de
manda ai practicar el emplazamiento, 
rcisultaran deficientes para formular 
la contestación, sin perjuicm de com
parecer dentro del término legal y de 
pedir -en su caso prórroga para conties- 
tar, por c,onduct5 de este Centro, po- 
dinán reclaimíairse elemientos de juicio de 
lia Diputación de la Gr'andezia y del Mi- 
niúerio  de Gracia y  Justicia en rela
ción all expediente o expedi-ent-es admi
nistrativos- que obren en el mlismo.

-Convndrá t-ener siemipre ijresente lo 
dispuesto en la -Real oirden de 21 -de Oc
tubre último respecto a los elementos

- T S I I S  m  F81ENTI
DE OBR!kB

PUBLICAS
El excelentísimo señor Ministro 

de Fomento - míe ccm unica con esta

fecha la Real onden siguic-nte: 
“limo. Sr.: Visto el Real decre

to de 24 de Noviembre últim-n y la 
Real orden de fecha 29 del mismo 
mes, que determ ina la composición 
d,e las “D em arcaciones'’ y designa 
Icis V ccales-Presidentes de las J u n 
tas de Obras públicas de las m is- 
rnias, que o rdena’ además cómo de
ben rcacionarse co-n Les Consejeros 
Inspectores y precisa por último 
-que la obligada presentación de las , 
Memorias que deben redactar los 
Jefes de las dépendencias de la Di
rección gene-ral de Obras públic-as, 
ha de eni!en-dersie referida a les años 
económicos corriente y sucesivos,

S. M. el Rey (q. D. g.), a p ro 
puesta de la Dirección general de 
Obras públócas,,, se ha servido dic
ta r  lias siguients reglas para la eje
cución de Ic qiíe on el citadc' Real 
decreto se- establece:

1.̂  Las Jun tas de Obras públi
cas de las Dem arcación es se re 
unirán , previas las convocatorias 
que el artículo 4.° del Real decrete- 
estlablcce', por lo menos dos veces 
al año, y una de estas veces bajo 
la presidencia del G onsejeroo-Ins- 
pector.

En las reuniones ac tuará  de Se- 
c re ta ric  y firm ará las a'Ctas con el 
Pré-sidente que hubiese áctuado ei 
Ingenieroi más mioderno de los Vo
cales.

Toda la -documentación de las 
Ju n tas  será conservada por el In 
geniero V ocal-Presidente.

En cada sesión el Presidente y 
■cualquier Vocal podrán som eter á 
la consideración dé la Ju n ta  los 
asuntos que estimen oportunos, ya 
sie refieran a la inspección encct- 
m en dad a a la Jun ta, a la colabora
ción que sus Vocales deben p re s ta r- 
SiO o a las pro pues tas que deban h a 
c e r  s é  a la Superiorida-d.

LC'S inform es que deban ser eva
cuad o-s por orden de la Dirección 
general de Obras públicas consti
tu irán  ais untos d-e preferente a ten
ción y m otivarán reun ión  de la 
Ju n ta  en el m enor plazo posible.

'Guando los acuerdos de las Ju n 
tas deban ser sometidos a la con
sideración de la Superioridad, para 
que sobre los mismos resuelva, se
rán  tram itados sin demora por el 
V ocial - Prc(s iid e n tiC.

2.*̂  Los Vccailes-P residen tes, al 
realizía-r las funciones inspectorcis 
quie dispone el artíc-ulo 5.°, serán 
acompañados, del Ingeniero/ Jefe dé
la provincia correspoiidiente, si asi 
le considerasen necesario. El inge
niero J'efe y todo el personal a sus 
ordenes d-í'b-erán p resta r al Vocal- 
Presidente su asistencia y facilitar., 
le cuanlx-s miedios y datos^ juzgase 

' indispensable^ para el m ejor des
empeño de su -com-etido.

Los Vocales-Presidentes darán 
cuenta a la Dirección gym ral _ae 
sus planes dé v isitas de insípeccion 
correspondientes a les dos semes
tres de cada año eiconómico. Éstos 
planes se considerarán apr'!badcs si 
sobre ellos no recayes'e resolución 
dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de su entrada en el
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MinisteriC' de Fomento; sin perjui
cio de que la mtsma Dirección ge
neral o e-1 propio Vocal-Presidente 
puedan acordar cuantas visitas es- 
peciaies o exitraordinarias estimen 
C'portunas.

Gniando los Vocales'-Presidentes 
deban dar cuenha a la Dirección ge
neral de Obras púbilicas de defioien- 
cí(as que hubieisen notado en las 
obras o en los s'^ r̂vicic's, acomipa- 
ñarán a sus comunicaJciones, diri
gidas a la Dirección general y at 
Gonscjero-Iiispector, ce,pías de ios 
descargos que hubiesen formulado 
los Ingenieros Jefes a qoienes afec
ten, previamente rociueridcs al 
efe/cbo.

Las visitas de inspección que rea
licen Icis Vocal es-Presidentes da
rán lugar a que se des abonen los 
gastC'S de m'ovimiento y de residen
cia señalados en la ' vigente Ins
trucción de indemniziaiciones para 
lio's Ingenieros Jefes.

3 /  AI juzgar el Gonsejo de Obras 
]}iiblicas las Memuria& anuales a 
que se refiere el articule 8.°, con 
ocasión de algún dictamen que deba 
emjitir, y en cuad'quier momento por 
acuerdo del pleno, señalará les In- 
gm ieros primeros que a su juicic 
reúnan excepcionales condiciones 
para el defscmpeño: de los cargos de 
Jefes de Icis servicios.

Al ejercitarse las faculades a que 
sie refiere ed párrafo primero del 
artículo 7.° se considerarán en con
diciones de especial preferencia les 
Ingenieros primeros con diez años 
de servicios, señalados por el Gcn- 
sejo de Obráis públicas, según lo que 
el pérrafo anterior de la presente 
regla estábilece. Si fuera de estes 
Ingenierc'S sé hiciese la elección de 
un Ingeniero^primero con diez años 
de servicios para una Jefatura, la 
r es o luci'ón h aibr ía de ser metivada 
y en ella hábriia de hacerse rela
ción detallada de loe máritce y ser
vicios del Ingeniero designado.

El desempieño de Jefaitura por In
geniero que no tenga categcría de 
Jefe no será obligatorio.

Los Ingenieros ccn categoría de 
Jefes en el Escalafón, que no des
empeñen Jefaturas, se considera
rán en situacidn de disponibles pa
ra ellas. El GonsejiQr de Obras pú
blicas en pleno pcdrá advertir en 
cualquier momento a la Dirección 
general la procedencia de que un 
Ingeniero Jefe en disiponibilidad 
sea encargado de Jefatura de servi
cios de prcvincias o éispeciales.

Sólo podrá ser considerado un In
geniero Jefe como inhabilitado para 
él des empeño de Jefatura cuandiO 
preiceda la declaración de posterga
do, hecha con arreglC' a las dispo
siciones vigentes, previo expediente 
y con audiencia del interesado.

4.'̂  El Consejo de Obras púbii- 
oas, anteiSí dell 15 del mes de Márzo 
próximo venidero, hará propuesta á 
la Dirección general de Obras pú- 
MiCias de las normas a que deban 
ajustiarse las Memorias correspon
dientes a los años económicos co
rriente y sucesivos, que correspon

de redactar a los Ingenieros encar
gados de las Jefaturas'.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectois consiguien
tes. 'Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, i.° de Diciembre de 
1922. — El .Director general, Oálvez- 
G añero.
Beñor Priesidente del GoníSiejo de 

Obras públicas y señores Inge- 
nlercs Jefes de íce servicios de
pendientes de la Dirección gene
ral de Obrias públicas.

DE T lüB A JO , COMEECI 
E ID U S T E IA

SÜBSEORETA^EA
Vista la instancia presentada por 

D. Wenceslao Rosines, vecino de Oue- 
chO', Algorta, calle de A. de Basagoiti, 
número 6, instancia en la que como 
Apoderado de la Gasa G. Kent, de Lon
dres, apoderamiento que acredita me
diante la presentación del correspon
diente poder, solicita la aprobación 
oficial del contador para agua tipO' uni
forme M., acompañando a tai objeto 
las Memorias y pílanos por triplicado:

Resultando que realizadois lo,® co
rrespondientes ensayos por el Ingenie
ro Verificador de contadores para lí
quidos de la provincia de Vizcaya, 
hubo de emitir iníorme favorable a 
la aprobación solicitada:

Resultando' que en la tramitación die 
este expediente se han cumipilido los 
requisitos exigido'S por las instruccio
nes reglamentarias y demás disposi
ciones vigentes en la materia.

:S. M. el Rey (q. D. ig.) ha tenido a 
bien disiponer:

1.̂  La 'probación del contador 
para agua, tipo uniforme M, y calibres
7—10—12—15—20—25—30 y 40 mi
límetros de uso corriente, pudiendo 
llejgar basta dos metros para los es
peciales.

2.° Que se devuelva a D. We'nces- 
lao Rosines, conao solicitante, un ejem
plar de la Memoria y planos con la.co
rrespondiente nota de aprobación.

3.*" Que los aparatos pertenecientes 
a este moiddlo lleven una inscripción 
legible desde el exterior en la que se 
exprese el sistema a que pertenece, el 
nombre del alquilador o vendedor y 
el correspondiente número de orden.

4.° Que se remitan dos modelos del 
precitado contador, uno a la Escuela 
dé Ingenieros 'de Caminos, Canales y 
Puedtos y otro a lia Central de Inge
nieros Industriales.

5.° Esta resolución, juntamente con 
las formas de comprobación y verifi
cación, se publique en la Gaceta  d e  
Ma d r id  y Boletín Oficial de este Mi
nisterio.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimTen- 
to y traslado a la Verificación Oficial 
e interesado. Dios guardé a V. S. mu- 
choís años. Madrid, 16 de I^oviembre 
de 1'9'22.— Êl Subsecretario, Altea. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.
Formas de verificación y compro

bación.
1.® La relación de los tipos 'dife-

rentes del contador M,. uniforme es 
la siguiente :

Calibres: 7—10—1 2 ^ 1 5 -2 0 —25— 
30 y 40 m/m, de uso corriente, llegan
do hasta dos metro;s ide diámetro para 
usoís especial es.

Los laboratorios para la verificación 
dél contador tipo M. uniforme, cons
tarán de un 'depósito de 50'0 litros de 
capacidad, por lo mens, estando a con
veniente altura para dar a la corrien
te líquida la presión 'de 30 metros, o 
en su defecto, servirse de la conduc
ción de abastecimiento de la ciudad, 
sempre que esta presión, en el punto 
de ensayo:, no sea inferior a 30 me
tros.

De una bomba hidráulica que in
yecte el agua en el contador a una 
presión mínima dé 15 atmósferas, con 
sus correspondientes manóimietros.

De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar (las verificaciones de 
los contadores desde un calibre de 
7 m/m hasta 200 m/m.

De un recipiente de 400 litros de 
capacidad con su correspondiente es
cala vertical graduada en litros, una 
medida de 200, otra de 30 para re
cibir el agua que haya pasado por el 
contador y otra de 10 litros.

De las tuberías y materiales nece
sarios para Ha colocación de los con
tadores durante la verificación.

3.® Se hará la prueba de imper
meabilidad inyecta'ndo agua con la 
bomba hidráulica hasta lobtener la 
presión mínima de 15 atmósferas; si 
no permanece estanco se desechará el 
contador para ser nuevamente ajus
tado.

Se harán las pruebas de plena ad
misión haciendo usO' del recipiente 
de 400 litrois, y se observará si su 
error por defecto o por exceso es su
perior al 5 por 100.

Lo mismq se efectuará para , la 
prueba del 50 por 100 del rendimiento.

La prueba de sensibilidad se ejecu
tará rebajando ila presión del agua a 
10 metros y viendo si el contador fun
ciona con regularidad al 2 por 100, de 
su rendimiento.

Bi todas estas pruebas han dado re
sultado satisfactorio, se dará por bue
no el contador, se punzonará y precin
tará para evitar que pueda alterarse 
el buen funcienamiento del contador.

4.® La verificación en el domicilio 
de los consuimádores se efectuará em
pleando la medida de 100 litros y con 
la presión del agua en el lugar.so *̂0- 
petirán las mismas operacionGS que el 
Laboratorio.

5.® La comprobación de los conta
dores en los domicilios de los consu
midores cuando aquéllos hayan sido 
ya verificados en eil Laboratoriio, se 
reducirá a cerciorarse de la buena co
locación del contador, observando si no 
han sido levantados los sellos y pre
cintos, y llenar varias veces la me
dida de cien litros; el contador debe
rá indicar el consumo hechO', o en su 
defecto con los errores tolerados.

6.® Los sellos o precintos que de
berán colocarse son: un precinto de 
plomo que una la parte inferior der 
contador con el torniha míe sujeta la 
tapa al cuerpo del contador.

ISucesores de Rivadeneírra (S. A.)'
Paseo de San Vicente. 2ú.
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